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ESTUDIO INTRODUCTORIO A LA CONSTITUCIÓN
DE RUMANIA

1. BREVE INTRODUCCIÓN HISTÓRICO-POLÍTICA

En la evolución histórica de Rumania la influencia rusa se hizo pre-
dominante después de 1750 y continuó durante un siglo. El debilita-
miento de la influencia rusa resultó más evidente tras el comienzo de la
guerra de independencia griega en 1821. En 1829, por el Tratado de
Adrianópolis que establecía la independencia griega, los principados,
aunque permanecían nominalmente bajo el control turco, se hicieron
más autónomos; se puso fin al sistema de «fanariotas» (o forma de
dominación otomana) y Rusia se convirtió en el Estado protector no
reconocido de los dos principados; una situación que no gustaba a las
grandes potencias europeas, que habían empezado a intervenir en los
asuntos de los Balcanes durante la guerra de independencia griega.

Después de la derrota rusa en la guerra de Crimea se puso fin al pro-
tectorado ruso y se devolvió parte de Besarabia a Moldavia. Bajo el con-
trol conjunto de Francia, Gran Bretaña, Austria y Turquía, la cuestión de
la unión de Valaquia y Moldavia se convirtió en un asunto destacado que
se resolvió en 1859, cuando el coronel Alejandro Ion Cuza fue elegido
Príncipe común. En 1861 los dos principados se unieron creando el Prin-
cipado autónomo de Rumania, reconocido por el Sultán turco.

En 1866 una conspiración destronó al Príncipe Alejandro y un gobier-
no provisional eligió al Príncipe Karl Eitel Friedrich de Hohenzollern-



Sigmaringen, que gobernó con el nombre de Carol I. Se adoptó una
Constitución basada en la carta belga de 1831 y se proclamó la plena
independencia de Rumania, reconocida en 1878 por el Congreso de
Berlín. En 1881 Carol I fue proclamado Rey de Rumania.

En las Guerras Balcánicas Rumania se mantuvo neutral durante el
transcurso de la primera contra Turquía (1912), aunque se unió a Serbia
y Grecia en su enfrentamiento contra Bulgaria durante la segunda (1913).
Por el Tratado de Bucarest, firmado el 10 de agosto de 1913, Rumania
obtuvo la región meridional de la Dobrudja, que su ejército había ocupa-
do, por lo que se convirtió en la potencia balcánica más importante.

Cuando empezó la Primera Guerra Mundial, Rumania se declaró
neutral, hasta que a la muerte del Rey Carol I accedió al trono su sobri-
no Fernando I que decidió invadir en 1916 la Transilvania húngara. Las
fuerzas rumanas fueron rechazadas por los ejércitos austro-húngaros,
alemanes y búlgaros que invadieron el país y en menos de seis meses
controlaron la mayor parte de su territorio. Sin embargo, el triunfo de los
Aliados en noviembre de 1918, permitió a Rumania volver a entrar en
guerra el 10 de noviembre y ocupar nuevamente Transilvania y otros
territorios. Por los tratados de Saint-Germain-en-Laye (con Austria) y
Trianón (con Hungría), Rumania se adjudicó la soberanía sobre la
mayor parte de Bucovina, toda Transilvania, una franja de la llanura
húngara al oeste de las tierras altas transilvanas (Crisina-Maramures) y
la parte noreste del Banato. También ocupó Besarabia y fue ratificada en
su posición por los aliados, aunque Rusia rechazó reconocer la sobera-
nía rumana del área.

Terminada la guerra, el Gobierno rumano se enfrentó a los proble-
mas interiores de la reforma constitucional, la reforma agraria y el
retraso en la reconstrucción económica. En 1923 se adoptó una nueva
Constitución que ratificó la reunificación de los territorios y dispuso la
emancipación política de los judíos. Los problemas relacionados con 
la reforma agraria no respondieron favorablemente a las soluciones par-
ciales que se adoptaron; por el contrario, la oposición campesina al
Gobierno liberal en el poder se convirtió en una fuente de constantes
tensiones políticas. En las relaciones exteriores continuó la disensión
con la Unión Soviética respecto a la posesión de Besarabia.
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Por otra parte, en 1925 el Príncipe heredero Carol fue excluido de
la sucesión al trono por su padre Fernando I, quien nombró heredero a
su nieto Miguel, que en el momento de acceder al trono contaba con tan
sólo seis años de edad.

En 1928 como resultado de la llegada al poder del Partido Nacional
Campesino, se apoyó la vuelta del Príncipe heredero a Bucarest y en
1930 fue proclamado Rey con el nombre de Carol II, a pesar de la opo-
sición de los liberales. Las condiciones económicas del país se agrava-
ron y el desarrollo de un movimiento fascista rumano incrementó la
tensión política. La tendencia creciente hacia el fascismo se manifestó
en las severas leyes antijudías, la rígida censura y la posición del
monarca Carol II que estableció una dictadura autocrática con la pro-
mulgación de la Constitución de 1938 que limitaba los principios
democráticos.

Esta situación propició que la inicial neutralidad de Rumania en la
Segunda Guerra Mundial se modificara hacia una política de amistad
con Alemania. En junio de 1940 la Unión Soviética, sin oposición de
Alemania, con la cual había firmado en agosto de 1939 un pacto de no
agresión, ocupó Besarabia y el norte de Bucovina. El 20 de agosto, ante
las presiones de Alemania e Italia, Rumania cedió parte de Transilvania
a Hungría, y el 7 de septiembre se cedió el sur de la Dobrudja a Bulga-
ria. El ejército alemán ocupó Rumania bajo el pretexto de proteger los
campos de petróleo del ataque británico. Estas pérdidas territoriales
supusieron una gran conmoción popular que hizo que el Rey Carol II
nombrara al General Ion Antonescu, Jefe de Gobierno con amplios
poderes, desarrollando su actividad con el apoyo de la Guardia de Hie-
rro. El 6 de septiembre de 1940 el General Antonescu obligó al Rey a
abdicar y abandonar el país.

El sucesor de Carol, Miguel, fue Rey sólo en el título, ya que el poder
estaba en manos del General Antonescu; un intento de golpe de Estado
por parte de la Guardia de Hierro en enero de 1941 fracasó gracias al
apoyo que los alemanes prestaron a Antonescu, después de una masacre.

En junio de 1941 Rumania entró en la Segunda Guerra Mundial ata-
cando a la Unión Soviética al mismo tiempo que lo hacía Alemania. Las
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tropas rumanas volvieron a ocupar Besarabia y Bucovina y, hacia octu-
bre de 1941, habían avanzado hasta Odesa. En diciembre, el Reino
declaró la guerra a Estados Unidos. En la primavera de 1944 el rápido
avance soviético permitió al Ejército Rojo recuperar Besarabia y Buco-
vina y entrar en territorio rumano. Ayudados por la inminente llegada
de las tropas soviéticas, en la noche del 23 de agosto, varios generales
leales al Rey Miguel encabezaron un golpe de Estado, arrestaron a
Antonescu y su gabinete y anunciaron la rendición de Rumania: el 12
de septiembre la Unión Soviética firmó un armisticio con Rumania en
Moscú.

Un gobierno denominado Frente Democrático, autorizado por la
Unión Soviética, se hizo cargo de la administración rumana estable-
ciendo una coalición de comunistas, liberales y representantes del Par-
tido Nacional Campesino, aunque los comunistas controlaron el poder
de forma paulatina. En marzo de 1945 se formó un gabinete de coali-
ción bajo la presidencia de Petru Groza, líder del Partido de los Agri-
cultores (un grupo disidente del Partido Nacional Campesino), con los
puestos clave ocupados por los comunistas que implantaron una refor-
ma agraria y la desmovilización del Ejército.

El 30 de diciembre de 1947 el Rey Miguel abdicó bajo la presión
comunista y se proclamó la República Popular de Rumania recayendo
la autoridad suprema en un Consejo de Estado formado por cinco
miembros. El 13 de abril de 1948 se adoptó una nueva Constitución
basada en el modelo soviético, lo que se tradujo en una nacionalización
de la economía, vinculación al Pacto de Varsovia y al Comecon.

Entre 1952 y 1965 se adoptaron nuevas Constituciones, pero ningu-
na de ellas se apartó del modelo de gobierno soviético. No obstante,
Ceausescu elegido en 1965 Presidente, mantuvo con el bloque una polí-
tica ambivalente y restableció las relaciones con Alemania. En 1972
Rumania ingresó en el Fondo Monetario Internacional y en el Banco
Mundial, y en 1976 firmó el primer pacto formal (sobre tejidos) entre la
Comunidad Económica Europea y un Estado de Europa del Este.

La represión brutal de Ceausescu y las manifestaciones antiguber-
namentales en Timisoara volvieron al ejército contra él, por lo que el 22
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de diciembre de 1989 se vio forzado a huir de Bucarest con su esposa.
Fueron capturados y juzgados en secreto, y ejecutados el 25 de diciem-
bre. Un órgano de gobierno provisional, el Consejo de Salvación
Nacional, dirigido por Ion Iliescu, revocó la política represiva de Ceau-
sescu y encarceló a algunos de los destacados dirigentes del régimen.

En mayo de 1990 el Frente de Salvación Nacional (FSN), formado
mayoritariamente por antiguos comunistas, ganó las elecciones multi-
partidistas legislativas y presidenciales, e Iliescu fue proclamado Presi-
dente de Rumania. En junio del mismo año, miles de mineros fueron lle-
vados a Bucarest para reprimir las manifestaciones antigubernamentales;
en octubre se introdujo un programa de austeridad económica y, a finales
de 1991, entró en vigor una nueva Constitución.

En el ámbito exterior, en 1992 Rumania firmó un tratado de coo-
peración con Alemania; consolidó las relaciones con Francia, Israel,
Grecia, Turquía, Moldavia y la Santa Sede; firmó un acuerdo de coo-
peración defensiva con Bulgaria y un acuerdo de asociación con la
Comunidad Europea (la actual Unión Europea). En junio de 1993
Rumania recibió una invitación formal para ingresar en la Unión
Europea.

En las elecciones parlamentarias de noviembre de 1996, el partido
del Presidente Iliescu fue superado por la coalición opositora Conven-
ción Democrática de Rumania (CDR), encabezada por Emil Constan-
tinescu, quien le disputaba también la presidencia. La segunda vuelta
de las elecciones presidenciales, celebradas el 17 de noviembre de ese
año, dio la victoria a Constantinescu con el cincuenta y cuatro por
ciento de los votos, frente al cuarenta y seis por ciento obtenido por
Iliescu. Se aplicó un programa de privatizaciones en lo económico, en
tanto que la política exterior se dirigió hacia la integración rumana 
en las organizaciones occidentales, principalmente en la Organización
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y en la Unión Europea. Ante
la débil mejora económica del país, Constantinescu destituyó en
diciembre de 1999 al primer ministro, Radu Vasile, miembro asimis-
mo de la CDR, que desempeñaba el cargo desde febrero de 1998, al
tiempo que Rumania era considerada por la Unión Europea como
firme candidata a su integración.
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El 26 de noviembre de 2000 se celebraron elecciones legislativas y
presidenciales. En las primeras, las formaciones más votadas fueron el
Polo Democrático Social (coalición liderada por el Partido de la Demo-
cracia Social de Rumania), que recibió aproximadamente el treinta y
siete por ciento de los votos, y el ultranacionalista Partido de la Gran
Rumania, con el veintiuno por ciento. Sus respectivos líderes, Iliescu y
Corneliu Vadim Tudor, obtuvieron asimismo el mayor número de sufra-
gios en las presidenciales, pero al no conseguir ninguno de los dos más
del cincuenta por ciento tuvieron que acudir a una segunda vuelta, en 
la que se alzó con el triunfo Iliescu, que sucedió a Constantinescu en la
Jefatura del Estado.

Finalmente, el 29 de marzo de 2004, Rumania se convirtió en miem-
bro de la Alianza Atlántica; y ha ingresado en la Unión Europea, a prin-
cipios de 2007.

2. LOS DERECHOS Y LAS LIBERTADES

La Constitución Rumana dedica el Título Segundo a «Los dere-
chos, las libertades y los deberes fundamentales». Asimismo el Capí-
tulo Primero de este título consagra el principio de igualdad de todos
los ciudadanos y el carácter de universalidad de los derechos que se
consagran.

Es en el Capítulo Segundo en dónde se recoge propiamente la tabla
de derechos, adoptando la forma constitucional clásica de utilizar el
apelativo fundamental para los derechos. Se consagran así, el derecho
a la vida y a la integridad física y psíquica, la libertad individual, el
derecho a la defensa ante los Tribunales, la libre circulación, el derecho
a la intimidad familiar y personal, la inviolabilidad del domicilio y el
secreto de la correspondencia, la libertad de conciencia...

En cuanto a los derechos de carácter social, la Constitución protege
la libertad de expresión, con prohibición de censura de cualquier tipo;
el derecho a la información, obligándose los medios de comunicación
a asegurar la información correcta de la opinión pública; el derecho a
la educación, garantizando la enseñanza básica obligatoria; la libertad
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de reunión, siempre que sea pacífica; el derecho de asociación, consti-
tucionalizándose expresamente los partidos políticos, los sindicatos y
las asociaciones empresariales.

La Constitución recoge, como derechos de naturaleza social, entre
otros, el derecho a la protección de la salud, el derecho al medio ambien-
te o el derecho al trabajo y relacionado con éste último el derecho a la
huelga. También en este ámbito, la Constitución se refiere expresamente
a la familia, señalando que se funda en el matrimonio libremente con-
sentido entre los cónyuges, en la igualdad de los mismos y en el derecho
y el deber de los padres de asegurar la crianza, la educación y la instruc-
ción de los hijos. La protección de los niños y de los jóvenes es incluida
igualmente, elevando a rango constitucional la prohibición de explotar a
los menores de edad, emplearlos en actividades que dañen su salud, su
moralidad o pongan en peligro su vida o su desarrollo.

En lo referente al sufragio son tres los preceptos que se incluyen en
la declaración de derechos de la Constitución. El primero, para recono-
cer el derecho de sufragio activo de los ciudadanos rumanos a partir de
los dieciocho años de edad, cumplidos incluso hasta el día de las elec-
ciones. El segundo, para establecer que gozan del derecho de sufragio
pasivo los ciudadanos que hayan cumplido, incluso hasta el día de las
elecciones, veintitrés años de edad para ser elegidos diputados de la
Cámara de los Diputados o miembros de los órganos locales, y treinta
y cinco años de edad, para ser elegidos miembros del Senado o Presi-
dente de Rumania. Por último, también se incluye un precepto relativo
al derecho de los ciudadanos rumanos para elegir y ser elegidos como
miembros del Parlamento Europeo.

Finalmente, se señala que el ejercicio de algunos derechos o liberta-
des solo podrá ser restringido por ley y únicamente si fuera necesario,
según el caso, para: defender la seguridad nacional, el orden público, la
salud o la moralidad, los derechos y las libertades de los ciudadanos; rea-
lizar una investigación penal; prevenir las consecuencias de una calami-
dad natural, desastre o de una catástrofe sumamente grave. Advierte tam-
bién el texto constitucional que dichas restricciones no podrán poner en
peligro la existencia del derecho o la libertad limitados, que deberán ser
acordada en virtud de las exigencias de una sociedad democrática.
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3. LA JEFATURA DEL ESTADO Y EL GOBIERNO

Rumania es una República presidencialista, ya que la máxima auto-
ridad del sistema constitucional la ostenta el Presidente de la Repúbli-
ca que es el garante de la independencia nacional, de la unidad y de la
integridad territorial del país. También se le encomienda la función de
mediación entre los poderes del Estado, así como entre el Estado y la
sociedad.

El Presidente es elegido mediante votación popular directa para un
período de mandato de cinco años con derecho a una reelección. Es ele-
gido Presidente, en primera votación, el que obtenga la mayoría de los
votos de los electores inscritos en las listas electorales. En caso 
de no obtener dicha mayoría, se llevará a cabo una segunda votación,
entre los dos candidatos con mayor número de votos y será nombrado
Presidente el candidato que gane la mayoría de los votos. Según prescri-
be la Constitución la elección deberá ser validada por el Tribunal Cons-
titucional. Además durante el periodo de su mandato el Presidente de
Rumania no podrá ser miembro de ningún partido y es incompatible con
el desempeño de otro cargo público o privado.

En lo referente al Gobierno, el Presidente designará un candidato
para el cargo de Primer Ministro y nombrará el Gobierno en base al
voto de confianza otorgado por el Parlamento. A propuesta del Primer
Ministro es el Presidente el que nombra o revoca al resto de los miem-
bros del Gobierno.

Entre sus funciones cabe destacar que el Presidente ostenta el cargo
de Jefe de Estado y el de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas,
y en materia internacional, el Presidente concluirá los tratados interna-
cionales, negociados por el Gobierno, en nombre de Rumania y los
someterá al Parlamento a efectos de ser ratificados, dentro de un plazo
de sesenta días.

El resto de sus funciones son las habituales en un sistema presi-
dencialista. Así, el Presidente dicta el decreto de disolución del Parla-
mento, en el supuesto de que éste no haya otorgado el voto de con-
fianza para la formación del Gobierno, en el plazo de sesenta días
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posteriores a la primera solicitud y sólo después de haber éste rechaza-
do al menos dos solicitudes de investidura. También concede condeco-
raciones y títulos de honor, confiere los rangos de mariscal, general y
almirante; nombra los cargos públicos en los términos previstos por ley
y concede el indulto individual.

Por lo que se refiere al Gobierno, según la Constitución, estará inte-
grado por el Primer Ministro, los ministros y los demás miembros que
prevea una ley orgánica. El Gobierno, de acuerdo a su programa de
gobierno aceptado por el Parlamento, asegurará la ejecución de la polí-
tica interior y exterior del país y ejercerá la dirección general de 
la Administración pública.

Le corresponde al Parlamento, en sesión conjunta, la investidura del
Primer Ministro que se realizará, como hemos señalado, en base a la
propuesta de candidato por el Presidente de Rumania, previa consulta
con el partido que tenga la mayoría absoluta en el Parlamento, o de no
existir tal mayoría, con los partidos representados en el Parlamento. El
Parlamento otorga su confianza al Gobierno por el voto de la mayoría
de los diputados y senadores.

El Primer Ministro dirige el Gobierno y coordina la actividad de sus
miembros, respetando las atribuciones que les incumban. Asimismo, pre-
sentará ante la Cámara de los Diputados y el Senado informes y declara-
ciones relativas a la política del Gobierno, que se debatirán prioritaria-
mente. Es el Parlamento el encargado de realizar la labor de control de
la actividad del Gobierno y de cada uno de sus miembros, que están
obligados a responder a las preguntas o interpelaciones formuladas por
diputados o senadores. Además también es el Parlamento, en sesión
conjunta, el que puede exigir la responsabilidad política al Gobierno y
retirar la confianza otorgada, adoptando una moción de censura, con el
voto de la mayoría de los diputados y senadores.

Por lo que respecta a su competencia normativa y a su participación
en el procedimiento legislativo ordinario, los miembros del Gobierno,
de acuerdo con las leyes, pueden dictar decretos, ordenanzas y resolu-
ciones, así como reglas y regulaciones por decreto y disponen de ini-
ciativa legislativa. Indica igualmente la Constitución la capacidad del
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Gobierno de elaborar normas delegadas en virtud de una habilitación
para ello, que se le haga desde el Parlamento.

4. EL PARLAMENTO

Sancionado un sistema bicameral por la Constitución de 1991 se
establece que, tanto la Cámara de los Diputados como el Senado, serán
elegidos por sufragio universal, igual, directo, secreto y libre, según las
disposiciones previstas en la ley electoral. Ambas Cámaras se eligen
por un mandato de cuatro años, que se puede prolongar por una ley
orgánica, en caso de guerra o de catástrofe. La Constitución define al
Parlamento como el órgano representativo supremo del pueblo rumano
y la única autoridad legislativa del país.

La organización y el funcionamiento de cada Cámara se rigen por
su propio Reglamento, aunque la Constitución señala que se reunirán
una vez al año en dos sesiones ordinarias. La primera sesión comen-
zará en el mes de febrero y se prolongará hasta finales del mes de
junio. La segunda sesión comenzará en el mes de septiembre y se pro-
longará hasta finales del mes de diciembre. Cabe la celebración de
sesiones extraordinarias, a petición del Presidente de Rumania, de la
Diputación Permanente de cada Cámara o de al menos un tercio del
numero de los diputados o senadores. Como ya hemos señalado, tam-
bién se prevé la celebración de sesiones conjuntas que además de para
la investidura del Primer Ministro se podrán celebrar, por ejemplo,
para recibir mensajes del Presidente de Rumania, aprobar el presu-
puesto de Estado, declarar la movilización general o parcial o para
designar al Defensor del Pueblo.

En cuanto a las prerrogativas, diputados y senadores gozan de
inviolabilidad e inmunidad parlamentaria y el ejercicio de su mandato
es incompatible con cualquier otro cargo público, salvo con el de ser
miembro del Gobierno.

La competencia legislativa del Parlamento supone la adopción de tres
tipos de leyes: constitucionales, orgánicas y ordinarias. Las primeras son
las de revisión de la Constitución. Para las segundas, la Constitución
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reserva una serie de materias como las relativas al sistema electoral, a la
organización, el funcionamiento y financiación de los partidos políticos;
a la organización del Gobierno y del Consejo Supremo de la Defensa
Nacional o al estado de la movilización parcial o total de las fuerzas
armadas y al estado de la guerra, entre otras. Finalmente las leyes ordi-
narias versarán sobre todas las materias en las que no haya reserva de
ley orgánica.

La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, a los diputados, a
los senadores, así como a un número de al menos cien mil ciudadanos
con derecho a voto, restringiéndose, en el caso de iniciativa popular,
que ésta pueda versar sobre cuestiones fiscales, de carácter internacio-
nal, sobre la amnistía y el derecho de gracia.

En el procedimiento legislativo destaca una igualdad de posición de
ambas Cámaras, lo que supone que las leyes orgánicas deben ser aproba-
das por mayoría absoluta tanto de la Cámara de Diputados como del
Senado y que para las leyes ordinarias basta la mayoría simple.

5. EL PODER JUDICIAL

Según la Constitución, la justicia se impartirá en nombre de la ley y
será una, imparcial e igual para todos. Los jueces gozan de las prerroga-
tivas clásicas de independencia, inamovilidad e incompatibilidad y en el
desarrollo de sus funciones, todos los jueces estarán sujetos solamente a
la ley. Como órganos superiores se reconocen el Tribunal Superior de la
Casación y de la Justicia y el Tribunal Supremo de Justicia, si bien a estos
se añaden, en caso de ser creados por ley, los tribunales especializados.

El procedimiento judicial se desarrollará en lengua rumana, aunque
se permite a los ciudadanos rumanos pertenecientes a las minorías
nacionales el derecho a expresarse en su lengua materna ante los tribu-
nales de justicia, de conformidad con una ley orgánica. Además señala
la Constitución que los ciudadanos extranjeros y las personas apátridas
que no entiendan ni hablen la lengua rumana tendrán derecho a un
intérprete en todo el procedimiento.
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También se constitucionaliza el Consejo Superior de la Magistratura
que garantizará la independencia de la justicia, compuesto por diecinue-
ve miembros, por un mandato de seis años: catorce elegidos en las reu-
niones generales de los magistrados, y validados por el Senado; dos
representantes de la sociedad civil, juristas, que gozarán de reconoci-
miento profesional y de buena reputación moral, elegidos por el Senado;
éstos participarán solamente en procedimientos plenarios. Finalmente
son tres los miembros natos: el Ministro de Justicia, el Presidente del Tri-
bunal Superior de la Casación y de la Justicia, y el Fiscal General de la
oficina del Ministerio público adscrito al Tribunal Superior de la Casa-
ción y de la Justicia. El Consejo Superior de la Magistratura es compe-
tente para designar, promover, degradar, destinar o separar de su cargo a
los jueces y fiscales, así como para conceder la autorización para actuar
penalmente contra ellos.

7. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Según establece la Constitución habrá un Tribunal Constitucional,
que será garante del texto constitucional y estará compuesto por nueve
jueces nombrados por un mandato de nueve años, renovándose por ter-
cios cada tres años, no pudiendo su mandato prolongarse o renovarse.
El Tribunal Constitucional estará integrado por tres jueces nombrados
por la Cámara de los Diputados, tres por el Senado y tres por el Presi-
dente de Rumania.

La Constitución enumera una amplia lista de tareas que se enco-
miendan al Tribunal Constitucional entre las que destacamos su com-
petencia para determinar la constitucionalidad de las leyes antes de su
promulgación, a petición del Presidente de Rumania, de uno de los pre-
sidentes de las dos Cámaras, del Gobierno, del Tribunal Supremo de la
Casación y de la Justicia, del Defensor del Pueblo de un número no
inferior a cincuenta diputados o no inferior a veinticinco senadores, así
como de oficio, sobre las iniciativas de revisión de la Constitución.
También se le confiere la facultad de juzgar sobre la constitucionalidad
de Tratados o de otros acuerdos internacionales o para solucionar con-
flictos legales de naturaleza constitucional entre autoridades públicas, a
petición del Presidente de Rumania, uno de los presidentes de las dos
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Cámaras, el Primer Ministro, o del Presidente del Consejo Superior de
la Magistratura.

8. LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

La iniciativa de reforma o revisión de la Constitución corresponde-
rá al Presidente de Rumania, a propuesta del Gobierno, de al menos una
cuarta parte de la Cámara de los diputados y de los senadores, así como
a propuesta de un número de al menos quinientas mil ciudadanos con
derecho a voto. En este último caso, los ciudadanos a los cuales corres-
ponde la revisión de la Constitución han de proceder de al menos la
mitad del número de departamentos del país, y en cada uno de estos
departamentos o en el municipio urbano de Bucarest han de registrarse
al menos veinte mil firmas en apoyo de dicha iniciativa.

El proyecto o la proposición de revisión constitucional deberá ser
adoptado por la Cámara de los Diputados y por el Senado, por una
mayoría de al menos dos tercios del número de los miembros de cada
Cámara. La revisión será definitiva después de ser aprobada por refe-
réndum, celebrado en un plazo máximo de treinta días de la fecha de
adopción del proyecto o de la propuesta de revisión.

Son disposiciones intangibles de la Constitución las relativas al
carácter nacional, independiente, unitario e indivisible del Estado ruma-
no, la forma republicana de gobierno, la integridad del territorio, la inde-
pendencia de la justicia, el pluralismo político y la lengua oficial.
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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE RUMANIA***

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1. El Estado Rumano
(1) Rumania es un Estado nacional, soberano e independiente, uni-

tario e indivisible.
(2) La forma de gobierno del Estado Rumano es la República.
(3) Rumania es un Estado de Derecho, democrático y social, en el

cual la dignidad del ser humano, los derechos y las libertades de los ciu-
dadanos, el libre desarrollo de la personalidad humana, la justicia y el
pluralismo político representan valores supremos en el espíritu de las tra-
diciones democráticas del pueblo rumano y de los ideales de la Revolu-
ción de diciembre de 1989, y serán garantizados (1).

(4) El Estado estará organizado en base a los principios de separa-
ción y equilibrio de los poderes –legislativo, ejecutivo y judicial– en la
labor de una democracia constitucional (2).

(5) En Rumania la observancia de la Constitución, su supremacía y
las leyes son obligatorias (3).

Artículo 2. La soberanía
(1) La soberanía nacional reside en el pueblo rumano, la cual la

ejerce por medio de sus órganos representativos, elegidos en elecciones
libres, periódicas y justas, así como por referéndum (4).

(***) Texto de la Constitución en inglés obtenido de la página web de la Cámara de
Diputados de Rumania http://www.cdep.ro/pls/dic/site.page?id=371. Traducción realizada
por Mª Isabel Álvarez Vélez y Fuencisla Alcón Yustas, Profesoras de Derecho Constitucio-
nal y miembros del Grupo de Investigación «Derecho Constitucional y Ciencia Política» de
la Facultad de Derecho (ICADE) de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid.

(1) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(2) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(3) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(4) Párrafo enmendado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(2) Ningún grupo o persona pueden ejercer la soberanía en nombre
propio.

Artículo 3. El territorio
(1) El territorio de Rumania es inalienable.
(2) Las fronteras del país estarán consagradas por ley orgánica den-

tro del respeto a los principios y a las demás normas generalmente reco-
nocidas por el Derecho internacional.

(3) Desde el punto de vista administrativo, el territorio estará orga-
nizado en municipios rurales, ciudades y departamentos. Con los requi-
sitos que señale la ley, algunas ciudades podrán ser declaradas munici-
pios urbanos.

(4) En el territorio del Estado rumano no se pueden trasladar o colo-
nizar poblaciones extranjeras.

Artículo 4. La unidad del pueblo y la igualdad entre los ciuda-
danos

(1) El Estado tiene su fundamento en la unidad del pueblo rumano
y la solidaridad de sus ciudadanos (5).

(2) Rumania es la patria común e indivisible de todos sus ciudada-
nos, sin distinción alguna de raza, nacionalidad, origen étnico, lengua,
religión, sexo, opinión, pertenencia política, fortuna u origen social.

Artículo 5. La ciudadanía
(1) La ciudadanía rumana se adquiere, se conserva o se pierde en las

condiciones previstas por ley orgánica.
(2) La ciudadanía rumana no puede retirarse a quien la adquirió por

nacimiento.

Artículo 6. El derecho a la identidad
(1) El Estado reconoce y garantiza a las personas pertenecientes a

las minorías nacionales el derecho a conservar, desarrollar y expresar
su identidad étnica, cultural, ligüística y religiosa.

(2) Las medidas de protección tomadas por el Estado con el fin de con-
servar, desarrollar y expresar la identidad de las personas pertenecientes a
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las minorías nacionales han de ser conformes a los principios de igualdad
y no discriminación respecto a los demás ciudadanos rumanos.

Artículo 7. Los rumanos en el extranjero
El Estado apoya el fortalecimiento de los vínculos con los rumanos

que viven fuera del país y actúa para que éstos puedan conservar, des-
arrollar y expresar su identidad étnica, cultural, lingüística y religiosa,
dentro del respeto a la legislación del Estado del que son ciudadanos.

Artículo 8. El pluralismo y los partidos políticos
(1) El pluralismo es, en la sociedad rumana, una condición y una

garantía de la democracia constitucional.

(2) Los partidos políticos se constituyen y ejercen su actividad en las
condiciones que fije la ley. Contribuyen a definir y expresar la voluntad
política de los ciudadanos, dentro del respeto a la soberanía nacional, la
integridad territorial, el orden jurídico y los principios de la democracia.

Artículo 9. Sindicatos, asociaciones de empresarios y asociaciones
profesionales (6)

Los sindicatos, las asociaciones de empresarios y las asociaciones
profesionales se constituyen y ejercen su actividad conforme a sus esta-
tutos, en las condiciones que establezca la ley. Su fin es contribuir a la
defensa de los derechos y a la promoción de los intereses profesionales,
económicos y sociales de sus miembros.

Artículo 10. Relaciones internacionales
Rumania mantiene y desarrolla relaciones pacíficas con todos los

Estados y, en este marco, relaciones de buena vecindad, basadas en los
principios y en las demás normas generalmente admitidas del Derecho
internacional.

Artículo 11. El Derecho internacional y el Derecho interno
(1) El Estado rumano se compromete a cumplir exactamente y de

buena fe las obligaciones que le incumben según los tratados de los
cuales es parte.

(6) Artículo enmendado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(2) Los tratados ratificados por el Parlamento, en conformidad a la
ley, forman parte del Derecho interno.

(3) Si un tratado en el que Rumania pase a formar parte contiene
estipulaciones contrarias a la Constitución, su ratificación se producirá
solamente después de la revisión de la Constitución (7).

Artículo 12. Símbolos nacionales
(1) La bandera de Rumania es tricolor; los colores están dispuestos

verticalmente, en este orden, comenzando por el asta: azul, amarillo, rojo.

(2) La Fiesta Nacional de Rumania es el 1 de Diciembre.

(3) El himno nacional de Rumania es «¡Levántate rumano!».

(4) El escudo del país y el sello del Estado se establecerán por leyes
orgánicas.

Artículo 13. La lengua oficial
En Rumania, la lengua oficial es el rumano.

Artículo 14. La capital
La capital de Rumania es el municipio de Bucarest.

TÍTULO II

LOS DERECHOS, LAS LIBERTADES Y LOS DEBERES FUNDAMENTALES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 15. La universalidad
(1) Los ciudadanos gozan de los derechos y las libertades consa-

gradas por la Constitución como también por otras leyes y tienen las
obligaciones previstas por éstas.
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(2) La ley actuará solamente para el futuro, a excepción del Dere-
cho criminal o administrativo más favorable (8).

Artículo 16. La igualdad de derechos
(1) Los ciudadanos son iguales ante la ley y las autoridades públi-

cas, sin privilegios y sin discriminaciones.

(2) Nadie estará por encima de la ley.

(3) El acceso a los cargos y las dignidades públicas, civiles o mili-
tares estará garantizado, de acuerdo con la ley, a las personas que tie-
nen la ciudadanía rumana y el domicilio en Rumania. El Estado ruma-
no garantizará la igualdad de oportunidades para que los hombres y las
mujeres ocupen tales posiciones y dignidades (9).

(4) Después de la adhesión de Rumania a la Unión Europea, los ciu-
dadanos de la Unión que cumplan con los requisitos de la ley orgánica
tienen el derecho a elegir y ser elegidos para los órganos locales de la
administración pública.

Artículo 17. Los ciudadanos rumanos en el extranjero
En el extranjero los ciudadanos rumanos gozan de la protección del

Estado rumano y han de cumplir con sus obligaciones, salvo las incom-
patibles con su ausencia del país.

Artículo 18. Los ciudadanos rumanos y los extranjeros
(1) Los ciudadanos rumanos y los extranjeros que viven en Ruma-

nia gozan de la protección general de las personas y de los bienes,
garantizada por la Constitución y por otras leyes.

(2) El derecho de asilo se concede y se retira en las condiciones que
establezca la ley, dentro del respeto a los tratados y a los convenios
internacionales de los cuales Rumania sea parte.

Artículo 19. La extradición y la expulsión
(1) El ciudadano rumano no puede ser extraditado o expulsado de

Rumania.

(8) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(9) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(2) Por excepción de las previsiones del párrafo (1), los ciudadanos
rumanos pueden ser extraditados en base a los acuerdos internacionales
de los que Rumania sea un parte, de acuerdo a la ley y en términos de
reciprocidad (10).

(3) Los ciudadanos extranjeros y los apátridas pueden ser extradita-
dos solamente en base a un convenio internacional o en términos de
reciprocidad.

(4) Corresponde a la justicia decidir la expulsión o la extradición.

Artículo 20. Los tratados internacionales relativos a los derechos
humanos

(1) Las disposiciones constitucionales relativas a los derechos y a
las libertades de los ciudadanos se interpretarán y aplicarán de confor-
midad con la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los con-
venios y los demás tratados de los cuales Rumania sea parte.

(2) Si existen contradicciones entre los convenios y tratados relati-
vos a los derechos humanos fundamentales, de los cuales Rumania sea
parte, y las leyes internas, las regulaciones internacionales tendrán la
primacía, a menos que la Constitución o las leyes nacionales contengan
previsiones más favorables (11).

Artículo 21. El libre acceso a la justicia
(1) Toda persona puede dirigirse a la justicia para defender sus dere-

chos, libertades e intereses legítimos.

(2) El ejercicio de estos derechos no puede ser limitado por ley.

(3) Todos las partes tendrán derecho a un juicio justo y a una solu-
ción de sus causas en un plazo de tiempo razonable (12).

(4) La jurisdicción especial administrativa será opcional y libre de
cargos (13).
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CAPÍTULO II

LOS DERECHOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES

Artículo 22. El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica
(1) Se garantizan el derecho a la vida y el derecho a la integridad

física y psíquica de la persona.

(2) Nadie puede ser sometido a tortura, ni a ningún tipo de pena o
trato inhumano o degradante.

(3) Se prohíbe la pena de muerte.

Artículo 23. La libertad individual
(1) La libertad individual y la seguridad de la persona son inviolables.

(2) El registro, la retención o la detención de una persona solo se
permiten en los casos y con los procedimientos previstos en la ley.

(3) La retención no puede durar más de veinticuatro horas.

(4) La detención preventiva será ordenada por un juez y solamente
en el curso de procedimientos penales (14).

(5) Durante los procedimientos penales, la detención preventiva se
puede pedir máximo por treinta días y ampliarse por treinta días más,
sin que la duración total exceda de un término razonable, y no más de
ciento ochenta días (15).

(6) Después de que el pleito haya comenzado, el tribunal será com-
petente, de acuerdo con la ley, para controlar, sobre una base regular y
no más tarde de sesenta días, la legitimidad y los argumentos de la
detención preventiva, y de ordenar inmediatamente la libertad del
demandado si los motivos para la detención preventiva han dejado de
existir o si el tribunal encuentra que no hay motivos que justifiquen la
continuación de la detención (16).

(14) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(15) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(16) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(7) Las decisiones de un tribunal sobre la detención preventiva esta-
rán sujetas a los procedimientos estipulados por la ley (17).

(8) Toda persona retenida o detenida debe ser informada de forma
inmediata, en la lengua que comprenda, de las razones de su retención
o detención y de la acusación en el plazo más breve posible. La acusa-
ción se le debe comunicar solamente en presencia de abogado, elegido
por ella o de oficio.

(9) La puesta en libertad de la persona retenida o detenida será obli-
gatoria si las causas de dichas medidas han desaparecido, así como por
otras causas previstas en la ley (18).

(10) La persona en prisión preventiva tiene derecho a pedir su liber-
tad provisional, bajo control judicial o fianza.

(11) Toda persona será considerada inocente hasta que sea firme la
resolución judicial condenatoria.

(12) Ninguna pena puede establecerse o aplicarse sino en las con-
diciones y en virtud a la ley.

(13) La sanción de la privación de la libertad solamente se puede
basar en las causas penales (19).

Artículo 24. El derecho de defensa

(1) Se garantiza el derecho de defensa.

(2) Durante el proceso, las partes tienen el derecho a ser asistidos
de abogado, elegido por ellas o de oficio.

Artículo 25. La libre circulación

(1) Se garantiza el derecho a la libre circulación, en el país y en el
extranjero. La ley establecerá los términos del ejercicio de este derecho.
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(2) Se asegura a todo ciudadano el derecho a establecer su domici-
lio o residencia en cualquier localidad del país, a emigrar, así como
también a volver al país.

Artículo 26. La vida intima, familiar y personal

(1) Las autoridades públicas respetarán y protegerán la vida intima,
familiar y personal.

(2) La persona física tiene derecho a disponer de si misma si no
viola los derechos y las libertades de los demás, el orden público o los
buenos modales.

Artículo 27. La inviolabilidad del domicilio

(1) El domicilio y la residencia son inviolables. Nadie puede entrar
o permanecer en el domicilio o en la residencia de una persona sin el
consentimiento de la misma.

(2) Lo previsto en el párrafo (1) se puede exceptuar de acuerdo con
la ley en las siguientes situaciones (20):

a) para ejecutar una orden de detención o una resolución judicial;
b) para eliminar un peligro relativo a la vida, la integridad física o

los bienes de una persona;
c) para defender la seguridad nacional o el orden público;
d) para prevenir la propagación de una epidemia.

(3) Los registros pueden ser ordenados exclusivamente por el juez
y pueden realizarse solamente por el procedimiento y en las formas pre-
vistas por la ley (21).

(4) Los registros nocturnos se prohíben, salvo en casos de flagran-
te delito (22).

(20) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(21) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(22) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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Artículo 28. El secreto de la correspondencia
El secreto de las cartas, de los telegramas, de otras comunicaciones

postales, de las telefónicas y de los demás medios legales de comuni-
cación es inviolable.

Artículo 29. La libertad de conciencia
(1) La libertad de pensamiento y opinión así como la libertad reli-

giosa no pueden limitarse de ningún modo. Nadie puede ser obligado a
adoptar una opinión o a adherirse a una creencia religiosa, contrarias a
sus convicciones.

(2) Se garantiza la libertad de conciencia; que tiene que manifestar-
se en espíritu de tolerancia y de respeto mutuo.

(3) Las confesiones religiosas son libres y se organizan de acuerdo
a los estatutos propios, en los términos previstos por la ley.

(4) En las relaciones entre las confesiones se prohíbe cualquier
forma, medio, acto u acción de disputa religiosa.

(5) Las confesiones religiosas son autónomas respecto al Estado y
gozan del apoyo de éste, incluso con facilidades de asistencia religiosa
en el ejército, en hospitales, cárceles, asilos y orfanatos.

(6) Los padres o los tutores tienen derecho a asegurar, conforme a
sus propias convicciones, la educación de los hijos menores de edad
cuya responsabilidad les incube.

Artículo 30. La libertad de expresión
(1) La libertad de expresar pensamientos, opiniones o creencias y la

libertad de creación de cualquier carácter, mediante la palabra, el escri-
to, las imágenes, los sonidos u otros medios de comunicación en públi-
co, son inviolables.

(2) Se prohíbe la censura de cualquier tipo.

(3) La libertad de la prensa implica también la libertad de crear
publicaciones.

(4) Ninguna publicación puede ser suprimida.

(5) La ley puede imponer a los medios de comunicación social la
obligación de hacer pública la fuente de su financiamiento.
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(6) La libertad de expresión no puede perjudicar la dignidad, el
honor, la vida particular de la persona, ni el derecho a la propia imagen.

(7) Se prohíben por ley la difamación del país y de la Nación, la
exhortación a la guerra de agresión, al odio nacional, racial, de clase o
religioso, la incitación a la discriminación, al separatismo territorial o a
la violencia pública, así como las manifestaciones obscenas, contrarias
a las buenas costumbres.

(8) La responsabilidad civil por la información o la creación lleva-
das al conocimiento público incumbe al editor o al realizador, al autor,
al organizador de la manifestación artística, al propietario del medio de
difusión, de la radio o de la televisión, en las condiciones de la ley. Los
delitos de prensa se establecerán por ley.

Artículo 31. El derecho a la información
(1) El derecho de la persona a tener acceso a cualquier información

de interés público no puede ser limitado.

(2) Las autoridades públicas, conforme a las competencias que les
incumben, han de asegurar la información correcta de los ciudadanos
respecto a las cuestiones públicas y a los problemas de interés personal.

(3) El derecho a la información no ha de perjudicar las medidas de
protección de los jóvenes o la seguridad nacional (23).

(4) Los medios de información social, públicos y privados, tienen la
obligación de asegurar la información correcta de la opinión pública.

(5) Los servicios públicos de radio y televisión serán autónomos.
Han de garantizar a los grupos sociales y políticos relevantes el ejerci-
cio del derecho de antena. La organización de dichos servicios y el con-
trol parlamentario de su actividad se regularán por ley orgánica.

Artículo 32. El derecho a la educación
(1) El derecho a la educación es asegurado por la enseñanza básica

obligatoria, la enseñanza media y la profesional, por la enseñanza supe-
rior, así como por otras formas de instrucción y perfeccionamiento.

(23) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(2) La enseñanza en todos los grados se realiza en lengua rumana.
En las condiciones de la ley, la enseñanza puede realizarse también en
una lengua de comunicación internacional.

(3) Se garantizan el derecho de las personas pertenecientes a las
minorías nacionales a estudiar en su lengua materna y el derecho a
poder ser educados en esta lengua; las modalidades de ejercicio de
estos derechos se establecen por ley.

(4) La enseñanza estatal es gratuita, conforme a la ley. El Estado
concederá becas sociales a los niños o a la juventud que provengan de
familias desfavorecidas que serán institucionalizadas, según lo estipu-
lado por la ley (24).

(5) La educación en todos los niveles competerá al Estado, al ámbi-
to privado o a las instituciones confesionales, según la ley (25).

(6) Se garantiza la autonomía universitaria.

(7) El Estado asegura la libertad de la enseñanza religiosa, de acuer-
do a las exigencias específicas de cada culto. En las escuelas del Esta-
do, la educación religiosa se organiza y garantiza por ley.

Artículo 33. El acceso a la cultura (26)
(1) El acceso a la cultura está garantizado por la ley.

(2) La libertad de una persona para desarrollar su espiritualidad y
para conseguir el acceso a los valores de la cultura nacional y universal
no será limitada.

(3) El estado garantizará que la identidad espiritual esté preservada,
la cultura nacional sea apoyada, las artes sean estimuladas, la herencia
cultural sea protegida y preservada, la creatividad contemporánea sea
desarrollada y los valores culturales y artísticos de Rumania sean pro-
movidos a través del mundo.
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(24) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(25) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(26) Artículo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publica-
da en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.



Artículo 34. El derecho a la protección de la salud
(1) Se garantiza el derecho a la protección de la salud.

(2) El Estado ha de tomar medidas destinadas a asegurar la higiene
y la salud públicas.

(3) La ley establece la organización de la asistencia médica y del
sistema de seguros sociales en casos de enfermedad, accidentes, mater-
nidad y recuperación, el control del ejercicio de las profesiones médi-
cas y de las actividades paramédicas, así como otras medidas de pro-
tección de la salud física y psíquica de la persona.

Artículo 35. El derecho a un medio ambiente saludable (27)
(1) El Estado reconocerá el derecho de cada persona a un ambiente

sano, bien preservado y equilibrado.

(2) El Estado proporcionará el marco legislativo para el ejercicio de
tal derecho.

(3) Las entidades naturales y legales estarán sujetas a límites con el
fin de proteger y de mejorar el medio ambiente.

Artículo 36. El derecho de voto
(1) Los ciudadanos tienen derecho de voto a partir de los dieciocho

años de edad, cumplidos incluso el día de las elecciones.

(2) No tienen derecho de voto los disminuidos o los alienados men-
tales bajo interdicción, ni las personas condenadas por resolución judi-
cial firme a la pérdida de los derechos electorales.

Artículo 37. El derecho a ser elegido
(1) Tienen derecho a ser elegidos los ciudadanos con derecho a voto

que cumplen las condiciones previstas en el párrafo (3) del artículo 16
salvo que les haya sido prohibida la asociación en partidos políticos de
conformidad con el párrafo (3) del artículo 40.

(2) Los candidatos han de haber cumplido, el día de las elecciones
incluso, veintitrés años de edad al menos, para ser elegidos miembros

(27) Artículo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publica-
da en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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de la Cámara de los Diputados o a los órganos locales, y treinta y cinco
años de edad, para ser elegidos al Senado o al cargo de Presidente de
Rumania (28).

Artículo 38. El derecho a ser elegido para el Parlamento Euro-
peo (29)

Después de la adhesión de Rumania a la Unión Europea, los ciuda-
danos rumanos tendrán el derecho a elegir y ser elegidos al Parlamento
Europeo.

Artículo 39. La libertad de reunión

Los mítines, las demostraciones, las manifestaciones u otras reu-
niones son libres y se pueden organizar y desarrollar sólo de manera
pacifica, sin ningún tipo de armas.

Artículo 40. El derecho de asociación

(1) Los ciudadanos pueden agruparse libremente en partidos polí-
ticos, sindicatos, asociaciones empresariales y otras formas de aso-
ciación (30).

(2) Los partidos o las organizaciones que, por sus fines o por su
actividad, actúen contra el pluralismo político, los principios del Esta-
do de Derecho o la soberanía, la integridad o la independencia de
Rumania son inconstitucionales.

(3) No pueden formar parte de los partidos políticos los miembros
del Tribunal Constitucional, los Abogados del Pueblo, los magistrados,
los miembros activos del ejército, los policías y otras categorías de fun-
cionarios públicos, establecidas por ley orgánica.

(4) Se prohíben las asociaciones de carácter secreto.
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(28) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(29) Artículo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publica-
da en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(30) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.



Artículo 41. El trabajo y la protección social del trabajo
(1) El derecho al trabajo no puede ser limitado. Todos tendrán dere-

cho a la elección de profesión, oficio así como a la elección del lugar
del trabajo (31).

(2) Todos los trabajadores tienen derecho a medidas sociales de pro-
tección. Las medidas de protección se refieren a la seguridad e higiene
del trabajo, al régimen laboral de las mujeres y de los jóvenes, al esta-
blecimiento de un salario mínimo al nivel de la economía, al descanso
semanal, a las vacaciones anuales retribuidas, a la prestación del traba-
jo en condiciones peligrosas, así como a otras condiciones especificas
establecidas por la ley (32).

(3) La duración normal de la jornada laboral será de ocho o diez
horas como máximo.

(4) Las mujeres reciben igual salario que los hombres por trabajo
igual.

(5) Se garantiza el derecho a la negociación colectiva en materia
laboral y al carácter obligatorio de los convenios laborales.

Artículo 42. Prohibición del trabajo forzado

(1) Se prohíbe el trabajo forzoso.

(2) No constituye trabajo forzoso:

a) el servicio militar así como las actividades sustitutorias realiza-
das, de acuerdo a la ley, por motivos religiosos o de objeción de
conciencia (33);

b) el trabajo realizado por una persona condenada, en condiciones
normales, durante el periodo de detención o de libertad condi-
cional;

(31) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(32) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(33) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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c) las prestaciones impuestas con motivo de calamidades o por
otro peligro, así como las que forman parte de las obligaciones
civiles normales establecidas por la ley.

Artículo 43. El derecho a la huelga
(1) Los asalariados tienen derecho a la huelga para la defensa de sus

intereses profesionales, económicos y sociales.

(2) La ley establecerá las condiciones y los limites del ejercicio de
este derecho, así como las garantías necesarias para asegurar los servi-
cios esenciales para la sociedad.

Artículo 44. Derecho a la propiedad privada (34)

(1) El derecho a la propiedad, así como los créditos del Estado, esta-
rán garantizados. El contenido y los límites de dichos derechos se esta-
blecerán por ley.

(2) La propiedad privada estará igualmente protegida por la ley, sin
distinción del titular. Los ciudadanos extranjeros y los apátridas sólo
podrán adquirir el derecho de propiedad de la tierra en los términos pre-
vistos en los Tratados de adhesión de Rumania a la Unión Europea y en
otros tratados en los que Rumania sea parte o en virtud de las previsio-
nes de una ley orgánica así como de resultas de las previsiones de la ley
sobre las herencias.

(3) Nadie puede ser expropiado salvo por causa de utilidad pública,
establecida de conformidad a la ley, con justa y previa indemnización.

(4) Las nacionalizaciones o cualquier otra medida de expropiación
no podrán estar basadas en causa social, étnica, política o por cualquier
motivo de discriminación de sus propietarios.

(5) Para trabajos de interés general, la autoridad pública puede usar
el sótano de cualquier propiedad inmobiliaria, con la obligación de
indemnizar al propietario por los daños causados al suelo, a las planta-
ciones o a las construcciones, así como por otros daños imputables a la
autoridad.

306 REVISTA DE LAS CORTES GENERALES

(34) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.



(6) Las indemnizaciones previstas en los párrafos (3) y (4) se esta-
blecerán de común acuerdo con el propietario, o, en caso de divergen-
cia, por la justicia.

(7) El derecho a la propiedad obliga a cumplir con los deberes rela-
tivos a la protección del medio ambiente y la seguridad de la buena
vecindad, así como a respetar las demás obligaciones que, según la ley
o la costumbre, incumben al propietario.

(8) La fortuna adquirida de manera lícita no puede confiscarse. Se
presume el carácter lícito de su adquisición.

(9) Los bienes destinados, utilizados o resultados de infracciones o
contravenciones podrán ser confiscados únicamente en las condiciones
previstas en la ley.

Artículo 45. Libertad económica (35)

El libre acceso de las personas a la actividad económica y a la libre
empresa y a su ejercicio, en virtud de las previsiones de la ley, estará
garantizado.

Artículo 46. El derecho a la herencia

El derecho a la herencia estará garantizado.

Artículo 47. El nivel de vida

(1) El Estado está obligado a tomar medidas para el desarrollo eco-
nómico y la protección social, destinadas a asegurar a los ciudadanos
un nivel de vida digno.

(2) Los ciudadanos tienen derecho a pensiones, licencias de mater-
nidad retribuidas, seguro de desempleo, asistencia médica en las unida-
des sanitarias públicas o privadas, en virtud de lo establecido por la ley.
Los ciudadanos tendrán derecho a la asistencia social de acuerdo con la
ley (36).

(35) Artículo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publica-
da en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(36) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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Artículo 48. La familia
(1) La familia se funda en el matrimonio libremente consentido

entre los cónyuges, en la igualdad de los mismos y en el derecho y el
deber de los padres de asegurar la crianza, la educación y la instrucción
de los hijos.

(2) Las condiciones de celebración, disolución y nulidad del matri-
monio se establecerán por ley. El matrimonio eclesiástico puede cele-
brarse únicamente después del civil.

(3) Los hijos habidos fuera del matrimonio son iguales ante la ley
que los habidos dentro del matrimonio.

Artículo 49. La protección de los niños y de los jóvenes
(1) Los niños y los jóvenes gozarán de un régimen especial de pro-

tección y de asistencia en el ejercicio de sus derechos.

(2) El Estado ofrecerá dotaciones presupuestarias para niños y subsi-
dios para atender al niño enfermo o disminuido. Otras formas de protec-
ción social de los niños y de los jóvenes se establecerán por la ley (37).

(3) Se prohíbe explotar a los menores de edad, emplearlos en acti-
vidades que dañen su salud, su moralidad o pongan en peligro su vida
o su desarrollo normal.

(4) Los menores de quince años no pueden ser contratados como
asalariados.

(5) A las autoridades públicas les incumbe la obligación de contri-
buir a asegurar las condiciones para la libre participación de los jóve-
nes en la vida política, social, económica, cultural y deportiva del país.

Artículo 50. La protección de las personas disminuidas (38)
Las personas disminuidas gozarán de protección especial. El Estado

asegurará la realización de una política nacional de igualdad, prevención
y tratamiento, para que las personas disminuidas puedan efectivamente
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(37) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(38) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
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participar en la vida de la sociedad, en el respeto a los derechos y los
deberes de sus padres y tutores.

Artículo 51. El derecho de petición

(1) Los ciudadanos tienen derecho a dirigirse a las autoridades
públicas con peticiones formuladas únicamente en nombre de los
firmantes.

(2) Las organizaciones legalmente constituidas tienen derecho a
dirigir peticiones exclusivamente en nombre de los colectivos que
representan.

(3) El ejercicio del derecho de petición estará exento de tasas.

(4) Las autoridades públicas han de responder a las peticiones den-
tro de los términos y con las condiciones establecidas en la ley.

Artículo 52. Los derechos de las personas perjudicadas por una
autoridad pública

(1) Cualquier persona perjudicada en sus legítimos derechos e inte-
reses por una autoridad pública, así como por un acto administrativo o
de hecho por un poder público, de no haberse solucionado su petición
dentro del plazo legal, está habilitada a obtener que se le reconozca el
derecho reclamado o el legítimo interés, la nulidad del acto y la repa-
ración del daño (39).

(2) Las condiciones y los límites del ejercicio de dicho derecho se
regularán por ley orgánica.

(3) El Estado será patrimonialmente responsable de los perjuicios
causados por los errores judiciales. La responsabilidad del Estado será
fijada en virtud de lo establecido por la ley y no eliminará la responsa-
bilidad dolosa o por graves negligencia de los jueces en el ejercicio de
su cargo (40).

(39) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(40) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

CONSTITUCIÓN DE RUMANIA 309



Artículo 53. La restricción del ejercicio de algunos derechos o
libertades (41)

(1) El ejercicio de algunos derechos o libertades solo podrá ser res-
tringido por la ley y solo si fuera necesario, según el caso, para: defen-
der la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moralidad, los
derechos y las libertades de los ciudadanos; realizar una investigación
penal; prevenir las consecuencias de una calamidad natural, desastre o
de una catástrofe sumamente grave.

(2) La restricción sólo será acordada por las necesidades de la
sociedad democrática. La medida será proporcional a la situación que
la haya determinado y no puede perjudicar la existencia de tal dere-
cho o libertad.

CAPÍTULO III

LOS DEBERES FUNDAMENTALES

(1) La lealtad al país es sagrada.

(2) Los ciudadanos a quienes se confían los cargos públicos, así
como los militares, responden por el cumplimiento leal de las obliga-
ciones que les incumben y, a este fin, han de prestar el juramento reque-
rido por la ley.

Artículo 55. La defensa del país
(1) Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación de defender a

Rumania.

(2) Los términos para el cumplimiento del servicio militar estarán
previstos en una ley orgánica (42).

310 REVISTA DE LAS CORTES GENERALES

(41) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(42) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(3) Los ciudadanos podrán ser movilizados, desde la edad de vein-
te años hasta los treinta y cinco años de edad, en los términos previstos
en una ley orgánica (43).

Artículo 56. Contribuciones financieras
(1) Los ciudadanos tienen la obligación de contribuir, por medio de

impuestos y tasas, a los gastos públicos.

(2) El sistema legal de impuestos ha de asegurar un reparto equita-
tivo de las tareas fiscales.

(3) Se prohíbe cualquier otra prestación, salvo las que establezca la
ley, en situaciones excepcionales.

Artículo 57. El ejercicio de los deberes y de las libertades
Los ciudadanos rumanos, los ciudadanos extranjeros y los apátridas

han de ejercer sus derechos y libertades constitucionales de buena fe,
sin vulnerar los derechos y libertades de los demás.

CAPÍTULO IV

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

Artículo 58. Nombramiento y papel (44)
(1) El Defensor del Pueblo será designado para un mandato de

cinco años, para defender los derechos y las libertades de las personas.
Los diputados adscritos al Defensor del Pueblo estarán especializados
por campos de la actividad.

(2) El Defensor del Pueblo y sus diputados no realizarán ninguna
otra actividad pública o privada, a excepción de la enseñanza en una
educación universitaria.

(3) La organización y el funcionamiento de la institución del Defen-
sor del Pueblo estarán regulados por una ley orgánica.

(43) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(44) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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Artículo 59. El ejercicio de las atribuciones
(1) El Defensor del Pueblo ejerce sus atribuciones de oficio o a peti-

ción de las personas perjudicadas en sus derechos y libertades, en los
límites establecidos por la ley.

(2) Incumbe a las autoridades públicas la obligación de asegurar
al Defensor del Pueblo el apoyo necesario para el ejercicio de sus
atribuciones.

Artículo 60. El informe ante el Parlamento
El Defensor del Pueblo presentará informes ante las dos Cámaras del

Parlamento, una vez al año o a petición de éstas. Los informes pueden
contener recomendaciones relativas a la legislación o medidas de otra
índole, para la defensa de los derechos y libertades de los ciudadanos.

TÍTULO III

LAS AUTORIDADES PÚBLICAS

CAPÍTULO I

EL PARLAMENTO

SECCIÓN 1

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 61. Papel y estructura
(1) El Parlamento es el órgano representativo supremo del pueblo

rumano y la única autoridad legislativa del país.

(2) El Parlamento estará integrado por la Cámara de los Diputados
y el Senado.

Artículo 62. La elección de las Cámaras
(1) La Cámara de los Diputados y el Senado se eligen por sufragio

universal, igual, directo, secreto y libremente expresado, conforme a la
ley electoral.

(2) Las organizaciones de los ciudadanos pertenecientes a las mino-
rías nacionales, que no reúnan en las elecciones el número suficiente de
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sufragios para ser representados en el Parlamento, tienen derecho a un
escaño de diputado cada una, en las condiciones de la ley electoral. Los
ciudadanos de una minoría nacional pueden ser representados única-
mente por una sola organización.

(3) El número de los diputados y los senadores se establecerá por la
ley electoral, en proporción a la población del país.

Artículo 63. La duración del mandato
(1) La Cámara de los Diputados y el Senado serán elegidos para un

mandato de cuatro años, el cual se puede prolongar, por ley, en caso de
movilización, guerra, sitio o emergencia hasta que tal acontecimiento
ha dejado de existir (45).

(2) Las elecciones a la Cámara de los Diputados y al Senado tienen
lugar dentro de un plazo máximo de tres meses posteriores a la expira-
ción del mandato o a la disolución del Parlamento.

(3) El Parlamento recién elegido se reunirá, convocado por el Pre-
sidente de Rumania, dentro de un plazo máximo de veinte días poste-
riores a las elecciones.

(4) El mandato de las Cámaras se prolongará hasta la reunión legal
del nuevo Parlamento. Durante este período no puede revisarse la
Constitución y no pueden adoptarse, modificarse o abrogarse leyes
orgánicas.

(5) Los proyectos de ley o las proposiciones de ley inscritas en el
orden del día del Parlamento precedente continuarán su procedimiento
en el Parlamento nuevo.

Artículo 64. La organización interior
(1) La organización y el funcionamiento de cada Cámara se esta-

blecerán por sus propios reglamentos. Los recursos financieros de cada
Cámara se establecerán en los presupuestos aprobados por las mismas.

(2) Cada Cámara elegirá una Diputación permanente. El presidente
de la Cámara de los Diputados y el presidente del Senado serán elegi-

(45) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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dos por el periodo que dure el mandato de las Cámaras. Los demás
miembros de las Diputaciones permanentes se eligen al inicio de cada
período de sesiones. Los miembros de las Diputaciones permanentes
podrán ser revocados antes de expirar su mandato.

(3) Los diputados y los senadores podrán organizarse en grupos par-
lamentarios, de conformidad con el reglamento de cada Cámara.

(4) Cada Cámara constituye sus comisiones permanentes y podrá
constituir comisiones de investigación u otras comisiones especiales.
Las Cámaras pueden constituir comisiones conjuntas.

(5) Las Diputaciones permanentes y las comisiones parlamentarias se
formarán de conformidad a la configuración política de cada Cámara.

Artículo 65. Las sesiones de las Cámaras (46)
(1) La Cámara de los Diputados y el Senado se reunirán en sesio-

nes separadas.

(2) Las Cámaras podrán reunirse en sesiones conjuntas, basadas en
las regulaciones aprobadas por la mayoría de votos de los diputados y
de los senadores, en orden a:

a) recibir el mensaje del Presidente de Rumania;
b) aprobar el presupuesto de Estado y el presupuesto de seguros

sociales de Estado;
c) declarar la movilización general o parcial;
d) declarar el estado de guerra;
e) suspender o cesar las hostilidades militares;
f) aprobar la estrategia nacional de defensa de la patria;
g) examinar los informes del Consejo Supremo de la defensa

nacional;
h) designar, basado en las ofertas del Presidente de Rumania, los

directores de los servicios de inteligencia, y para ejercer control
sobre la actividad de tales servicios;

i) designar al Defensor del Pueblo;
j) establecer el estatuto de diputados y senadores, sus retribucio-

nes y otros derechos
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k) cumplir con otras atribuciones que, de conformidad con la Cons-
titución o el reglamento, se ejercerán en reunión conjunta.

Artículo 66. Sesiones

(1) La Cámara de los Diputados y el Senado se reunirán una vez al
año en dos sesiones ordinarias. La primera sesión comenzará en el mes
de febrero y se prolongará hasta finales del mes de junio. La segunda
sesión comenzará en el mes de septiembre y se prolongará hasta fina-
les del mes de diciembre.

(2) La Cámara de los Diputados y el Senado se reunirán también en
sesiones extraordinarias a petición del Presidente de Rumania, de la
Diputación permanente de cada Cámara o de al menos un tercio del
numero de los diputados o senadores.

(3) Las Cámaras se convocan por sus respectivos Presidentes.

Artículo 67. Las actas jurídicas y el quórum legal

La Cámara de los Diputados y el Senado adoptan leyes, resolucio-
nes y mociones, en presencia de la mayoría de sus miembros.

Artículo 68. El carácter público de las reuniones

(1) Las reuniones de las dos Cámaras serán públicas.

(2) Las Cámaras podrán decidir que ciertas reuniones sean secretas.

SECCIÓN 2

EL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS Y SENADORES

Artículo 69. El mandato representativo
(1) En el ejercicio de su mandato, los diputados y senadores estarán

al servicio del pueblo.

(2) Todo mandato imperativo será nulo.

Artículo 70. El mandato de los diputados y senadores
(1) Los diputados y los senadores comenzarán el ejercicio de su

cargo, el día de la reunión legal de la Cámara de la cual forman parte
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de acuerdo con una elección válida y se les tome el juramento. La
forma del juramento estará regulada por una ley orgánica (47).

(2) La calidad de diputado o de senador cesa en la fecha de la reunión
legal de las Cámaras nuevamente elegidas o en caso de dimisión, de pér-
dida de los derechos electorales, de incompatibilidad o fallecimiento.

Artículo 71. Incompatibilidades
(1) Nadie podrá ser, simultáneamente, diputado y senador.

(2) La calidad de diputado o de senador será incompatible con el
ejercicio de cualquier cargo público de autoridad, salvo el de miembro
del Gobierno.

(3) El resto de las incompatibilidades se establecerán por ley
orgánica.

Artículo 72. La inmunidad parlamentaria (48)

(1) Ningún diputado o senador será declarado judicialmente res-
ponsable por los votos emitidos o las opiniones políticas expresadas en
el ejercicio de su cargo.

(2) Los diputados y los senadores podrán ser acusados en una inves-
tigación criminal, o procesados por los actos que no estén relacionados
con sus votos o sus opiniones políticas expresados en el ejercicio de su
cargo, pero no podrán ser buscados, ni detenidos, ni arrestados sin el
consentimiento de la Cámara de la que sean parte, después de ser oídos.
La investigación y el procesamiento serán realizados solamente por la
oficina del Fiscal General unido al Tribunal Superior de la Casación y
de la Justicia. El Tribunal Superior de la Casación y de la Justicia ten-
drá jurisdicción sobre este asunto.

(3) En caso de infracción flagrante, los diputados o los senadores
podrán ser detenidos y buscados. El Ministerio de Justicia informará
sin retraso al Presidente de la Cámara en relación a la detención y la
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búsqueda. Si, después de ser notificada, la Cámara en cuestión encon-
trara que no tiene fundamento la detención, pedirá la anulación de tal
medida inmediatamente.

SECCIÓN 3

LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES

Artículo 73. Categorías de leyes
(1) El Parlamento adopta leyes constitucionales, leyes orgánicas y

leyes ordinarias.

(2) Las leyes constitucionales serán las de revisión de la Constitución.

(3) Por ley orgánica reglamentarán (49):

a) el sistema electoral; la organización y el funcionamiento de la
Autoridad electoral permanente;

b) la organización, el funcionamiento y la financiación de los par-
tidos políticos;

c) el estatuto de diputados y senadores, el establecimiento de sus
retribuciones y otros derechos;

d) la organización y el desarrollo del referéndum;
e) la organización del Gobierno y del Consejo Supremo de la

defensa nacional;
f) el estado de la movilización parcial o total de las fuerzas arma-

das y del estado de la guerra;
g) el estado del sitio y de emergencia;
h) ofensas penales, penas, y su ejecución;
i) concesión de la amnistía o del indulto colectivo;
j) el estatuto de los funcionarios públicos;
k) el contenido de los asuntos competencia de los Tribunales admi-

nistrativos;
l) la organización y el funcionamiento del Consejo Superior de la

Magistratura, de los Tribunales, del Ministerio Público, y del
Tribunal de Intervención;

(49) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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m) el régimen jurídico de la propiedad y de la herencia;
n) la ordenación general de la educación;
o) la organización de la administración pública local, territorial, así

como las reglas generales de la autonomía local;
p) las reglas generales de las relaciones de trabajo, de los sindica-

tos, de las asociaciones de patronales y de la protección social;
r) el estatuto de las minorías nacionales en Rumania;
s) las reglas estatutarias generales de los cultos religiosos;
t) el resto de las materias para las que la Constitución estipula la

promulgación de leyes orgánicas.

Artículo 74. La iniciativa legislativa
(1) La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, a los diputa-

dos, a los senadores, así como a un número de al menos cien mil ciu-
dadanos con derecho a voto. Los ciudadanos que ejerciten su derecho
de iniciativa legislativa, habrán de proceder de al menos una cuarta
parte del número de los departamentos del país y, en cada uno de estos
departamentos o en el municipio urbano de Bucarest, han de registrar-
se como mínimo cincuenta mil firmas a favor de dicha iniciativa (50).

(2) No podrán ser objeto de iniciativa legislativa de los ciudada-
nos las cuestiones fiscales, las de carácter internacional, la amnistía y
la gracia.

(3) El Gobierno ejercerá su iniciativa legislativa remitiendo el pro-
yecto de ley a la Cámara que tenga la competencia en su adopción
como Cámara de primera consideración (51).

(4) Los diputados, senadores, y los ciudadanos que ejerzan el dere-
cho de iniciativa legislativa pueden presentar proposiciones de ley solo
en la forma requerida para los proyectos de ley.

(5) Las proposiciones de ley serán sometidas primero a la adopción
de la Cámara que tenga competencia en su adopción (52).
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Artículo 75. La notificación a las Cámaras (53)
(1) La Cámara de los Diputados, como primera Cámara notificada,

discutirá y adoptará las leyes y las proposiciones legislativas para la
ratificación de tratados u otros acuerdos internacionales y de las medi-
das legislativas que derivan de la puesta en práctica de tales tratados y
acuerdos, así como las proposiciones de las leyes orgánicas estipuladas
en el artículo 31 (5), el artículo 40 (3), el artículo 55 (2), el artículo 58
(3), el artículo 73 (3) e), k), l), n), o), el artículo 79 (2), el artículo 102
(3), el artículo 105 (2), el artículo 117 (3), el artículo 118 (2) y (3), el
artículo 120 (2), el artículo 126 (4) y (5), y el artículo 142 (5). Las otras
leyes y proposiciones legislativas serán sometidas al Senado, como pri-
mera Cámara notificada, para la discusión y la adopción.

(2) La primera Cámara notificada se pronunciará en el plazo de cua-
renta y cinco días. Para los códigos y otras leyes extremadamente com-
plejos, el plazo será sesenta días. Si se exceden tales plazos, será enten-
derá que se ha adoptado la ley o la proposición legislativa.

(3) Después de que la primera Cámara notificada lo adopte o dero-
gue, la ley o la proposición legislativa será enviada a la otra Cámara,
que tomará una decisión final.

(4) En el caso de que la primera Cámara notificada adopte una dis-
posición que, en virtud del párrafo (1), pertenezca a su capacidad de
decisión, la disposición será adoptada como definitiva si la otra Cáma-
ra también lo adopta. Si no, para la disposición en cuestión solamente,
la ley será devuelta a la primera Cámara notificada, que tomará una
decisión final en un procedimiento de emergencia.

(5) Las previsiones del párrafo (4) referente a la ley que sea devuel-
ta también se aplicarán por consiguiente si la Cámara con capacidad de
decisión adopta una disposición para la cual la capacidad de la toma de
decisión pertenezca a la primera Cámara.

Artículo 76. La adopción de las leyes y las resoluciones
(1) Las leyes orgánicas y las resoluciones relativas a los reglamen-

tos de las Cámaras se adoptarán con el voto de la mayoría de los miem-
bros de cada Cámara.

(53) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(2) Las leyes ordinarias y las resoluciones se adoptarán con el voto
de la mayoría de los miembros presentes de cada Cámara.

(3) A petición del Gobierno o por iniciativa propia, el Parlamento
puede adoptar proyectos de ley o proposiciones de ley por el procedi-
miento de urgencia, establecido de acuerdo al Reglamento de cada
Cámara.

Artículo 77. La promulgación de la ley
(1) La ley se enviará, para ser promulgada, al Presidente de Ruma-

nia. La ley se promulgará en un plazo máximo de veinte días a partir de
su recepción.

(2) Antes de promulgar la ley, el Presidente podrá pedir al Parla-
mento, una sola vez, un nuevo examen de la ley.

(3) Si el Presidente ha pedido la revisión de la ley o si se ha exi-
gido la verificación de su constitucionalidad, la ley se promulgará en
un plazo máximo de diez días desde la recepción de la ley adoptada
después de haberse hecho la revisión o de haberse recibido la deci-
sión del Tribunal Constitucional, por lo cual se ha confirmado su
constitucionalidad.

Artículo 78. La entrada en vigor de la ley (54)

La ley se publicará en el Boletín Oficial de Rumania y entrará en vigor
tres días después de su publicación o en la fecha establecida en su texto.

Artículo 79. El Consejo Legislativo
(1) El Consejo Legislativo será el órgano consultivo experto del

Parlamento, que informa sobre los proyectos de actos normativos con
el fin de sistematizar, unificar y coordinar toda la legislación. A su
cargo estará el registro oficial de la legislación de Rumania.

(2) La creación, la organización y el funcionamiento del Consejo
Legislativo se establecerán por ley orgánica.
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CAPÍTULO II

EL PRESIDENTE DE RUMANIA

Artículo 80. El papel del Presidente
(1) El Presidente de Rumania representará al Estado rumano y será

el garante de la independencia nacional, de la unidad y de la integridad
territorial del país.

(2) El Presidente de Rumania vigilará el respeto a la Constitución y
el buen funcionamiento de las autoridades públicas. A este fin, el Pre-
sidente ejercerá la función de mediación entre los poderes del Estado,
así como entre el Estado y la sociedad.

Artículo 81. La elección del Presidente
(1) El Presidente de Rumania será elegido por sufragio universal,

igual, directo, secreto y libremente expresado.

(2) Será declarado elegido el candidato que haya reunido, en el pri-
mer escrutinio, la mayoría de los votos de los electores inscritos en las
listas electorales.

(3) Caso de no obtener ninguno de los candidatos dicha mayoría,
se procederá al segundo escrutinio, entre los dos primeros candidatos
establecidos en orden al número de votos obtenidos en el primer escru-
tinio. Será declarado elegido el candidato que haya obtenido el mayor
número de votos.

(4) Nadie puede desempeñar el cargo de Presidente de Rumania
sino por dos mandatos como máximo. Estos pueden también ser
consecutivos.

Artículo 82. La validación del mandato y la prestación del jura-
mento

(1) El resultado de las elecciones al cargo de Presidente de Ruma-
nia será validado por el Tribunal Constitucional.

(2) El candidato cuya elección se haya validado prestará ante la
Cámara de los Diputados y el Senado, el reunión conjunta, el siguiente
juramento: «Juro dedicar todas mis fuerza y mi capacidad al progreso
espiritual y material del pueblo rumano, a respetar la Constitución y las
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leyes del país, a defender la democracia, los derechos y las libertades
fundamentales de los ciudadanos, la soberanía, la independencia, la
unidad y la integridad territorial de Rumania ¡Así me asista Dios!».

Artículo 83. La duración del mandato

(1) El mandato del Presidente de Rumania será de cinco años y se
ejercerá a partir de la fecha del juramento (55).

(2) El Presidente de Rumania ejercerá su mando hasta la fecha en
que el nuevo Presidente haya prestado el juramento.

(3) El mandato del presidente de Rumania podrá ser prolongado,
por ley orgánica, en caso de guerra o de catástrofe.

Artículo 84. Incompatibilidades e inmunidades

(1) Durante el periodo de su mandato, el Presidente de Rumania no
podrá ser miembro de ningún partido y no puede desempeñar ningún
otro cargo público o privado.

(2) El Presidente de Rumania gozará de inmunidad. Las previsiones
del artículo 72 (1) se aplicarán de manera correspondiente (56).

Artículo 85. El nombramiento del Gobierno

(1) El Presidente de Rumania designará un candidato para el cargo
de Primer Ministro y nombrará el Gobierno en virtud del voto de con-
fianza otorgado por el Parlamento.

(2) En caso de cambios gubernamentales o de quedar vacante el
cargo, el Presidente revocará y nombrará, a propuesta del Primer
Ministro, algunos de los miembros del Gobierno.

(3) Si, con la propuesta de la modificación, cambia la estructura o
la composición política del gobierno, el Presidente de Rumania tendrá
derecho solamente a ejercitar la competencia estipulada en el párrafo
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(2) basada en la aprobación del Parlamento, concedida después de la
propuesta de Primer Ministro (57).

Artículo 86. Consultas al Gobierno

El Presidente de Rumania podrá consultar con el Gobierno respec-
to a problemas urgentes y de suma importancia.

Artículo 87. La participación en las reuniones del Gobierno

(1) El Presidente de Rumania podrá participar en las reuniones del
Gobierno en las que se debatan problemas de interés nacional, respecto a
la política exterior, la defensa del país, el aseguramiento del orden públi-
co y, a petición del Primer Ministro, en otras situaciones.

(2) El Presidente de Rumania presidirá las reuniones del Gobierno
en las cuales participa.

Artículo 88. Mensajes
El Presidente de Rumania dirigirá al Parlamento mensajes relativos

a los principales problemas políticos de la nación.

Artículo 89. La disolución del Parlamento

(1) Previa consulta de los presidentes de las dos Cámaras y de los
lideres de los grupos parlamentarios, el Presidente de Rumania podrá
disolver el Parlamento, si éste no ha otorgado el voto de confianza para
la formación del Gobierno, dentro de un plazo de sesenta días poste-
riores a la primera solicitud y solo después de haber éste rechazado al
menos dos propuestas de investidura.

(2) En el curso del mismo año, el Parlamento podrá ser disuelto una
sola vez.

(3) El Parlamento no podrá ser disuelto en los últimos seis meses
del mandato del Presidente de Rumania, ni mientras estén declarados el
estado de movilización, de guerra, de sitio o de emergencia (58).

(57) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(58) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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Artículo 90. El Referéndum
El Presidente de Rumania, previa consulta del Parlamento, podrá

pedir al pueblo que exprese, por referéndum, su voluntad respecto a
problemas de interés nacional.

Artículo 91. Atribuciones en materia de política exterior
(1) El Presidente podrá, en nombre de Rumania, concluir tratados

internacionales negociados por el Gobierno, y los someterá al Parla-
mento para su ratificación, dentro de un plazo razonable. Los demás
tratados y acuerdos internacionales serán concluidos, aprobados o rati-
ficados de acuerdo con el procedimiento previsto en la ley (59).

(2) El Presidente, a propuesta del Gobierno, acreditará y revocará a
los representantes diplomáticos de Rumania, y aprobará la creación y la
supresión o el cambio de rango de las misiones diplomáticas.

(3) Los representantes diplomáticos de otros Estados estarán acre-
ditados ante el Presidente de Rumania.

Artículo 92. Atribuciones en materia de defensa
(1) El Presidente de Rumania será el Comandante en Jefe de las

Fuerzas Armadas y desempeñará el cargo de Presidente del Consejo
Supremo de Defensa del País.

(2) Podrá declarar, previa aprobación del Parlamento, la moviliza-
ción parcial o general de las Fuerzas Armadas. Solo en casos excepcio-
nales, la decisión del Presidente será sometida posteriormente a la apro-
bación del Parlamento, en un plazo máximo de cinco días desde su
adopción.

(3) En caso de agresión armada contra el país, el Presidente de
Rumania tomará medidas para rechazar la agresión y las comunicará 
de inmediato al Parlamento, por medio de un mensaje. Si el Parlamento
no estuviera en sesión, se convocará de derecho en un plazo máximo de
veinticuatro horas desde que se haya producido la agresión.

(4) En caso de movilización o de guerra, el Parlamento proseguirá
su actividad a lo largo de la duración de tales estados, y, si no estuvie-
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ra en sesión, será convocado de derecho dentro de las veinticuatro horas
después de que tal estado se haya declarado (60).

Artículo 93. Medidas excepcionales
(1) El Presidente de Rumania podrá, de acuerdo a la ley, declarar

el estado de sitio o el estado de emergencia en todo el país o en cier-
tos municipios, y solicitar al Parlamento la aprobación de la medida
adoptada, en un plazo máximo de cinco días desde su adopción (61).

(2) Si el Parlamento no estuviera en sesión, se convocará de dere-
cho en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde la institución
del estado de sitio o del estado de emergencia y funcionará mientras
estén declarados éstos.

Artículo 94. Otras atribuciones
Corresponderá al Presidente de Rumania también las siguientes

atribuciones:

a) conceder condecoraciones y títulos de honor;
b) conferir los rangos de mariscal, general y almirante;
c) nombrar los cargos públicos en los términos previstos por la ley;
d) conceder indulto individual.

Artículo 95. La suspensión del cargo
(1) En caso de haber cometido hechos graves por los cuales viole las

previsiones de la Constitución, el Presidente de Rumania puede ser sus-
pendido de su cargo por la Cámara de los Deputados y el Senado en reu-
nión conjunta, con el voto de la mayoría de los diputados y senadores,
previa consulta del Tribunal Constitucional. El Presidente podrá dar al
Parlamento explicaciones relativas a los hechos que se le imputan.

(2) La iniciativa de la proposición de suspensión del cargo corres-
ponderá a un tercio al menos del número de diputados y senadores y
será llevada al conocimiento inmediato del Presidente.

(60) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(61) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(3) Si se aprueba la proposición de suspensión del cargo, en un
plazo máximo de treinta días se convocará un referéndum para destituir
al Presidente.

Artículo 96. La acusación (62)
(1) La Cámara de los Diputados y el Senado podrán decidir sobre la

acusación del Presidente de Rumania por alta traición, en una sesión
conjunta, con los votos de al lo menos dos tercios del número de dipu-
tados y de senadores.

(2) La propuesta de acusación se podrá iniciar por una mayoría de
diputados y de senadores y, sin demora, será notificada al Presidente de
Rumania, de modo que pueda dar explicaciones sobre los hechos que le
están siendo imputados.

(3) A partir de la fecha de la acusación y hasta la fecha de la dimi-
sión, el Presidente estará suspendido de derecho.

(4) La competencia para juzgar tales casos pertenecerá al Tribunal
Superior de la Casación y de la Justicia. El Presidente será destituido
de derecho en la fecha en que sea firme el decreto del Tribunal que lo
juzgue.

Artículo 97. La vacante del cargo

(1) La vacante del cargo de Presidente de Rumania se producirá en
caso de dimisión, de destitución del cargo, de imposibilidad definitiva
para el ejercicio de sus atribuciones o de fallecimiento.

(2) El Gobierno convocará elecciones para un nuevo Presidente
dentro de un plazo de tres meses desde la fecha en que se haya produ-
cido la vacante del cargo de Presidente de Rumania.

Artículo 98. La interinidad del cargo

(1) Si el cargo de Presidente estuviera vacante o si el Presidente
fuera suspendido de su cargo, o si estuviera en imposibilidad temporal
para ejercer sus atribuciones, la interinidad del cargo se asegurará, en
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orden, por el Presidente del Senado o por el Presidente de la Cámara de
los Diputados.

(2) Las atribuciones previstas en los artículos 88 a 90 no se podrán
ejercer durante la interinidad de la función presidencial.

Artículo 99. La responsabilidad del Presidente interino

Si la persona que asegura la interinidad del cargo de Presidente de
Rumania cometiera delitos graves por los cuales violara las previsiones
de la Constitución, se aplicarán los artículos 95 y 98.

Artículo 100.Los decretos del Presidente
(1) En el ejercicio de sus atribuciones, el Presidente de Rumania

emitirá decretos que se publicarán en el Boletín Oficial de Rumania. La
ausencia de publicación conlleva la inexistencia del decreto.

(2) Los decretos emitidos por el Presidente de Rumania en el ejer-
cicio de sus atribuciones previstas en los párrafos (1) y (2) del artículo
91, en los párrafos (2) y (3) del artículo 92, en el párrafo (1) del artícu-
lo 93 y en las letras a), b) y d) del artículo 94 serán refrendados por el
Primer Ministro.

Artículo 101. La asignación y los demás derechos
La asignación y los demás derechos del Presidente se establecerán

por ley.

CAPÍTULO III

EL GOBIERNO

Artículo 102. El papel y la estructura

(1) El Gobierno, de acuerdo a su programa de gobierno aceptado por
el Parlamento, asegurará la realización de la política interior y exterior
del país y ejercerá la dirección general de la administración pública.

(2) En el desempeño de sus atribuciones, el Gobierno cooperará con
los organismos sociales interesados.

(3) El Gobierno se compondrá del Primer Ministro, de Ministros y
de otros miembros establecidos por ley orgánica.
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Artículo 103. La investidura

(1) El Presidente de Rumania designará un candidato al cargo de
Primer Ministro, previa consulta con el partido que tenga la mayoría
absoluta en el Parlamento, o de no existir tal mayoría, con los partidos
representados en el Parlamento.

(2) Dentro de un plazo de diez días desde su designación, el candi-
dato al cargo de Primer Ministro solicitará el voto de confianza del Par-
lamento respecto al programa y a la lista completa del Gobierno.

(3) El programa y la lista del Gobierno se someterán al debate de la
Cámara de los Diputados y del Senado en reunión conjunta. El Parla-
mento otorga su confianza al Gobierno por el voto de la mayoría de los
diputados y senadores.

Artículo 104. El juramento de fidelidad

(1) El Primer Ministro, los ministros y los demás miembros del
Gobierno prestarán, individuamente, ante el Presidente de Rumania, el
juramento del artículo 82.

(2) El Gobierno en su totalidad y cada uno de sus miembros sepa-
radamente ejercerán su mandato a partir de la fecha en que han presta-
do el juramento.

Artículo 105. Incompatibilidades
(1) El cargo de miembro del Gobierno será incompatible con el

ejercicio de otro cargo público de autoridad, salvo el de diputado o de
senador. Asimismo, es incompatible con el ejercicio de un cargo de
representación profesional remunerada en las organizaciones con fines
comerciales.

(2) Otras incompatibilidades se establecerán por ley orgánica.

Artículo 106. El cese del cargo de miembro del Gobierno
Los miembros del Gobierno cesarán en sus cargos por dimisión, por

revocación, por la pérdida de los derechos electorales, por incompatibili-
dad, por fallecimiento, así como en otros casos establecidos por la ley.

Artículo 107. El Primer Ministro
(1) El Primer Ministro dirigirá el Gobierno y coordinará la activi-

dad de sus miembros, observando las atribuciones que les incumben.
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Asimismo, presentará ante la Cámara de los Diputados y el Senado
informes y declaraciones relativas a la política del Gobierno, los cuales
serán debatidos prioritariamente.

(2) El Presidente de Rumania no puede destituir al Primer Minis-
tro (63).

(3) Si el Primer Ministro estuviera en una de las situaciones estable-
cidas en el artículo 106, a excepción de que haya sido destituido, o si
estuviera en imposibilidad para ejercer sus atribuciones, el Presidente de
Rumania designará otro miembro del Gobierno como Primer Ministro
interino para cumplir con las atribuciones del Primer Ministro, hasta la
formación del nuevo Gobierno. La interinidad durante el periodo de la
imposibilidad para ejercer sus atribuciones cesa si el Primer Ministro vol-
viera a tomar posesión de su actividad en el Gobierno (64).

(4) Las previsiones del párrafo (2) se aplicarán también de manera
correspondiente a los demás miembros del Gobierno, a propuesta del
Primer Ministro, por un periodo que no puede prolongarse más de cua-
renta y cinco días.

Artículo 108. Las actas del Gobierno

(1) El Gobierno adoptará decisiones y ordenanzas.

(2) Las decisiones se emitirán a efectos de organizar la ejecución de
las leyes.

(3) Las ordenanzas se emitirán en base a una ley especial de habili-
tación, en los límites y condiciones previstas por la misma.

(4) Las decisiones y ordenanzas adoptadas por el Gobierno serán
firmadas por el Primer Ministro, refrendadas por los ministros a los
cuales incube la obligación de ponerlos en ejecución y se publicarán en
el Boletín Oficial de Rumania. La ausencia de publicación supone la
inexistencia de la decisión o de la ordenanza. Las decisiones de carác-
ter militar se comunicarán solo a las instituciones interesadas.

(63) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(64) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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Artículo 109. La responsabilidad de los miembros del Gobierno

(1) El Gobierno responderá políticamente de toda su actividad solo
ante el Parlamento. Cada miembro del Gobierno responderá desde el
punto de vista político, solidariamente con los demás miembros, de la
actividad del Gobierno y de los actos del mismo.

(2) Solo corresponderá a la Cámara de los Diputados, al Senado y
al Presidente de Rumania el derecho a solicitar el seguimiento judicial
de los miembros del Gobierno por los hechos cometidos en el ejercicio
de su cargo. Caso de haberse solicitado el seguimiento judicial, el Pre-
sidente de Rumania podrá disponer que fueran suspendidos de sus car-
gos. El procesamiento de un miembro del Gobierno supone la suspen-
sión del mismo de su cargo. La competencia para juzgarle corresponde
al Tribunal Supremo de Justicia.

(3) Los casos de responsabilidad y las penas aplicables a los miem-
bros del Gobierno se regularán por una ley relativa la responsabilidad
ministerial.

Artículo 110. El cese del mandato
(1) El Gobierno ejerce su mandato hasta la fecha de la validación de

las elecciones parlamentarías generales.

(2) El Gobierno será destituido en la fecha en que el Parlamento
retire su confianza o si el Primer Ministro se encuentra en una de las
situaciones previstas en el artículo 106, excepto que haya dimitido, o si
se encuentra en imposibilidad para ejercer sus atribuciones durante más
de cuarenta y cinco días (65).

(3) En las situaciones previstas en el párrafo (2) serán aplicables las
previsiones del artículo 103.

(4) El Gobierno cuyo mandato haya cesado de acuerdo a los párra-
fos (1) y (2) cumplirá solo con los actos necesarios para la administra-
ción de los asuntos públicos, hasta la fecha en que miembros del nuevo
Gobierno prestan el juramento.
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CAPÍTULO IV

LAS RELACIONES DEL PARLAMENTO CON EL GOBIERNO

Artículo 111. La información al Parlamento
(1) El Gobierno y los demás órganos de la administración pública,

en el marco del control parlamentario de su actividad, deben presentar
las informaciones y los documentos requeridos por la Cámara de los
Diputados, por el Senado o por las comisiones parlamentarias, por
intermedio de sus Presidentes. Caso de que una iniciativa legislativa
implique la modificación de las previsiones del presupuesto de Estado
o del presupuesto de los seguros sociales de Estado, la solicitación de
la información será obligatoria.

(2) Los miembros del Gobierno tendrán acceso a las labores 
del Parlamento. Si se reclama su presencia, su participación será
obligatoria.

Artículo 112. Preguntas e interpelaciones y las mociones simples (66)
(1) El Gobierno y cada uno de sus miembros estarán obligados a

responder a las preguntas o interpelaciones formuladas por diputados o
senadores, en los términos estipulados por los reglamentos de las dos
Cámaras del Parlamento.

(2) La Cámara de los Diputados o el Senado podrán interponer
mociones simples por las que expresen su posición respecto a una cues-
tión de política interior o exterior o, de acuerdo con las circunstancias,
una cuestión que sea objeto de una interpelación.

Artículo 113. La moción de censura
(1) La Cámara de los Diputados y el Senado, en reunión conjunta,

podrán retirar la confianza otorgada al Gobierno adoptando una moción
de censura, con el voto de la mayoría de los diputados y senadores.

(2) La iniciativa de la moción de censura podrá corresponder a una
cuarta parte al menos del número total de los diputados y senadores y
se comunicará al Gobierno en la fecha de su interposición.

(66) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(3) La moción de censura se debatirá después de haber transcurrido
tres días desde su presentación en reunión conjunta de las dos Cámaras.

(4) Caso de ser rechazada la moción de censura, los diputados y
senadores firmantes no podrán iniciar, durante la misma sesión, una
nueva moción de censura, salvo en el caso en que el Gobierno asumirá
su responsabilidad de acuerdo al artículo 114.

Artículo 114. La asunción de la responsabilidad del Gobierno
(1) El Gobierno podrá asumir su responsabilidad, ante la Cámara de

los Diputados y el Senado, en reunión conjunta, sobre un programa, una
declaración de política general o un proyecto de ley.

(2) El Gobierno dimitirá si una moción de censura, entregada en un
plazo de tres días desde la presentación del programa, de la declaración
de política general o del proyecto de ley, fuera votada en las condicio-
nes del artículo 113.

(3) Si el Gobierno no ha dimitido de conformidad al párrafo (2), el
proyecto de ley presentado, enmendado o aprobado, de acuerdo con las
circunstancias, con las enmiendas aceptadas por el Gobierno, se consi-
derará adoptado, y el programa o la declaración de política general
serán obligatorios para el Gobierno (67).

(4) Caso de que el Presidente de Rumania solicitará la reexamina-
ción de la ley adoptada conforme al párrafo (3), ésta se debatirá en reu-
nión conjunta de las dos Cámaras.

Artículo 115. La delegación legislativa
(1) El Parlamento podrá adoptar una ley especial de habilitación del

Gobierno para emitir decretos en materias que no formen parte de la
reserva de las leyes orgánicas.

(2) La ley de habilitación establecerá, obligatoriamente, el conteni-
do y la fecha hasta la cual se pueden emitir decretos.

(3) Si la ley de habilitación lo requiere, los decretos serán someti-
das a la aprobación del Parlamento, de acuerdo al procedimiento legis-
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lativo, hasta cumplirse el plazo de habilitación. El incumplimiento del
plazo supone el cese de los efectos de la delegación.

(4) En casos extraordinarios, el Gobierno podrá adoptar decretos de
urgencia, cuya regulación no pueda ser pospuesta, con la obligación de
dar las razones de la emergencia dentro de su contenido.

(5) Un decreto de urgencia entrará en vigor después de que se haya
sometido a discusión mediante un procedimiento de emergencia a la
Cámara que tenía la capacidad de ser notificada, y después de que se
haya publicado en el Boletín Oficial de Rumania. Si no estuviera en
sesión, las Cámaras serán convocadas en el plazo de cinco días des-
pués de su publicación, o, de acuerdo con las circunstancias, después
de la expedición. Si, en el plazo de treinta días como máximo de la
fecha, la Cámara notificada no se pronuncia sobre el decreto, éste se
entenderá adoptado y enviado a la otra Cámara, que también tomará una
decisión en un procedimiento de emergencia. Un decreto de urgencia que
contenga normas de la misma materia que la ley orgánica se debe apro-
bar por la mayoría prevista en el párrafo (1) del artículo 76 (68).

(6) Los decretos de emergencia no se podrán adoptar en las mate-
rias reservadas a las leyes constitucionales, o que afecten al estado de
las instituciones fundamentales del Estado, de los derechos, de las
libertades y de los deberes estipulados en la Constitución, los derechos
electorales, y no pueden establecer los pasos para la transferencia de
activos públicos (69).

(7) Los decretos se aprobarán o rechazarán, por medio de una ley
que comprenderá también los decretos cuyos efectos cesaron de acuer-
do al párrafo (3) (70).

(8) La ley que apruebe o que rechace un decretos regulará, si el caso
puede ser, los pasos necesarios referentes a los efectos legales causados
durante el tiempo que la ordenanza estuvo en vigor.

(68) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(69) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(70) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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CAPÍTULO V

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

SECCIÓN 1

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL DE ESPECIALIDAD

Artículo 116. La estructura

(1) Los ministerios se organizarán solo en subordinación al Gobierno.

(2) Otros órganos de especialidad podrán organizarse en subordina-
ción al Gobierno o a los ministerios o como autoridades administrati-
vas autónomas.

Artículo 117. La creación
(1) Los ministerios se crearán, se organizarán y funcionarán de con-

formidad a la ley.

(2) El Gobierno y los ministerios, con la autorización del Tribunal
de Cuentas, podrán crear agencias especializadas, y subordinadas a él,
pero sólo si la ley les reconoce esta competencia.

(3) Las autoridades administrativas autónomas podrán ser creadas
por ley orgánica.

Artículo 118. Las fuerzas armadas
(1) El ejército se subordina exclusivamente a la voluntad del pue-

blo, para garantizar la soberanía, la independencia y la unidad del Esta-
do, la integridad territorial del país y la democracia constitucional. Por
ley o en virtud de los tratados internacionales en los Rumania sea parte,
el ejército contribuirá a la defensa colectiva en sistemas militares de la
alianza, y participará en el mantenimiento de la paz o en misiones para
restaurar la paz (71).

(2) La estructura del sistema nacional de defensa, la preparación de
la población, de la economía y del territorio para la defensa, así como el
estatuto de los militares, serán regulados por ley orgánica (72).
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(3) Las previsiones de los párrafos (1) y (2) se aplicarán, de mane-
ra correspondiente, otros componentes de las fuerzas armadas estable-
cidas según la ley (73).

(4) Se prohíbe organizar actividades militares o paramilitares fuera
de una autoridad del Estado.

(5) En el territorio de Rumania solo podrán entrar o pasar tropas
extranjeras de conformidad con la ley o los tratados internacionales en
los que Rumania sea parte (74).

Artículo 119. El Consejo Supremo de Defensa Nacional (75)

El Consejo Supremo de Defensa Nacional organizará y coordinará
de modo unitario las actividades referentes a la defensa del país y la
seguridad, su participación en la seguridad internacional que mantiene,
y en la defensa colectiva de los sistemas militares de la alianza, así
como el mantenimiento de la paz o en misiones de paz.

SECCIÓN 2

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL

Artículo 120. Principios básicos (76)

(1) La administración de las unidades administrativas-territoriales
estará basada en los principios de la descentralización de la autonomía
local y de la desconcentración de los servicios públicos.

(2) En las unidades administrativas-territoriales en las que los ciu-
dadanos pertenezcan a una minoría nacional tengan un peso significa-
tivo, las disposiciones serán hechas para el uso oral y escrito de la len-
gua de esa minoría nacional en las relaciones con las autoridades

(73) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(74) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(75) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(76) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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locales de la administración pública y los servicios públicos descentra-
lizados, en los términos estipulados por una ley orgánica.

Artículo 121. Autoridades rurales y urbanas

(1) Las autoridades de la administración pública, mediante las que se
realizan la autonomía local en pueblos y en ciudades, serán los consejos
locales y los alcaldes, elegidos en las condiciones que señale la ley.

(2) Los consejos locales y los alcaldes funcionarán, en las condi-
ciones de la ley, como autoridades administrativas autónomas y resol-
verán los asuntos públicos de los municipios rurales y urbanos.

(3) Las autoridades establecidas en el párrafo (1) podrán constituir-
se también en las subdivisiones administrativas-territoriales de los
municipios urbanos.

Artículo 122. El Consejo Departamental

(1) El Consejo Departamental será la autoridad de la administración
publica encargado de coordinar la actividad de los consejos rurales y urba-
nos, a efectos de realizar los servicios públicos de interés departamental.

(2) El Consejo será elegido y funcionará en las condiciones previs-
tas en la ley.

Artículo 123. El prefecto

(1) El Gobierno nombrará un prefecto en cada departamento y en el
municipio de Bucarest (77).

(2) El prefecto será el representante del Gobierno a nivel local y
dirigirá los servicios públicos descentralizados de los ministerios y de
otros cuerpos de la administración pública central en las unidades terri-
torial-administrativas (78).

(3) Las atribuciones del prefecto se establecerán de acuerdo con una
ley orgánica (79).
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(4) Entre los prefectos, de una parte, los consejos locales y los alcal-
des, así como los consejos de condado y sus presidentes, por otra parte,
no habrá relaciones de subordinación (80).

(5) El prefecto podrá recurrir, ante las instancias de contencioso
administrativo, un acta del consejero departamental, local o del alcalde,
caso de que considere el acta como ilegal. El acta recurrida quedará
suspendida de derecho.

CAPÍTULO VI

LA AUTORIDAD JUDICIAL

SECCIÓN 1

LAS INSTANCIAS JUDICIALES

Artículo 124. La administración de la justicia
(1) La justicia se impartirá en nombre de la ley.

(2) La justicia será una, imparcial e igual para todos (81).

(3) Los jueces serán independientes y estarán sometidos sólo a la ley.

Artículo 125. El estatuto de los jueces
(1) Los jueces nombrados por el Presidente de Rumania serán

inamovibles, de acuerdo con la ley (82).

(2) Las propuestas de nombramiento, así como la promoción, los
cambios y las sanciones contra jueces serán exclusivamente competen-
cia del Consejo Superior de la Magistratura, de conformidad con su ley
orgánica (83).

(80) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(81) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(82) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(83) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(3) El cargo de juez será incompatible con cualquier otro cargo
público o privado, a excepción de la actividad académica.

Artículo 126. Las instancias judiciales (84)

(1) La justicia será administrada por el Tribunal Superior de la
Casación y de la Justicia y por las demás instancias judiciales estable-
cidas por ley.

(2) La jurisdicción de los Tribunales de justicia y el procedimiento
para dictar sentencias serán estipuladas solamente por ley.

(3) El Tribunal Superior de la Casación y de la Justicia proporcio-
nará una interpretación y aplicación unitarias de la ley para el resto de
los tribunales de justicia, según su competencia.

(4) La composición del Tribunal Superior de la Casación y de la
Justicia, y las normas para su funcionamiento serán establecidas por
una ley orgánica.

(5) Se prohíbe establecer tribunales de justicia extraordinarios. Por
medio de una ley orgánica se podrán crear tribunales de justicia especia-
lizados en ciertas materias, se podrá permitir la participación, de acuerdo
con las circunstancias, de personas ajenas a la magistratura.

(6) El control judicial de los actos administrativos de las autorida-
des públicas, así como la competencia de los tribunales de justicia, esta-
rán garantizados, a excepción de aquellos en relación con el parlamen-
to, así como los actos militares. Los tribunales administrativos que
juzguen negocios contenciosos tendrán jurisdicción para solucionar los
casos archivados de las personas agraviadas por órdenes estatutarias o,
de acuerdo con las circunstancias, por las previsiones de las órdenes
estatutarias declaradas inconstitucionales.

Artículo 127. El carácter público de los debates
Las actuaciones judiciales son públicas, salvo los casos previstos

por ley.
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Artículo 128. Uso de la lengua materna y de los intérpretes ante el
tribunal (85)

(1) El procedimiento judicial se desarrollará en lengua rumana.

(2) Los ciudadanos rumanos pertenecientes a las minorías naciona-
les tienen derecho a expresarse en su lengua materna ante los tribuna-
les de justicia, de conformidad con una ley orgánica.

(3) Las formas para ejercitar el derecho estipulado en el párrafo (2),
incluyendo el uso de intérpretes o de traducciones, serán regulados para
no obstaculizar la administración apropiada de la justicia y no implicar
costes adicionales a los interesados.

(4) Los ciudadanos extranjeros y las personas apátridas que no
entiendan ni hablen la lengua rumana tendrán derecho a tener conoci-
miento de todos los documentos y procedimientos del archivo, para
hablar ante el tribunal y para formular conclusiones, por medio de un
intérprete; en juicios penales. Este derecho será gratuito.

Artículo 129. El uso de las vías de defensa
Contra las sentencias judiciales, las partes interesadas y el Ministe-

rio público podrán ejercer las vías de defensa, en las condiciones pre-
vistas en la ley.

Artículo 130. La policía judicial
Los órganos judiciales disponen de policía puesta a su servicio.

SECCIÓN 2

EL MINISTERIO PÚBLICO

Artículo 131. El papel del Misterio público
(1) En la actividad judicial, el Ministerio público representará los

intereses generales de la sociedad y defenderá el orden jurídico, así
como los derechos y libertades de los ciudadanos.

(85) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(2) El Ministerio público ejercerá sus atribuciones a través de fis-
cales constituidos en órganos propios adscritos a las instancias judicia-
les, en las condiciones establecidas por la ley.

(3) Las oficinas del Ministerio público unidas a los Tribunales de
Justicia dirigirán y supervisarán la actividad criminal de la investiga-
ción policial, conforme a la ley (86).

Artículo 132. El estatuto de los fiscales
(1) Los fiscales desarrollarán su actividad de conformidad a los

principios de legalidad, imparcialidad y jerarquía, bajo la autoridad del
Ministro de justicia.

(2) El cargo de fiscal será incompatible con cualquier otro cargo
público o privado, salvo las actividades académicas docentes.

SECCIÓN 3

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA MAGISTRATURA

Artículo 133. Papel y estructura (87)
(1) El Consejo Superior de la Magistratura garantizará la indepen-

dencia de la justicia.

(2) Compondrán el Consejo Superior de la Magistratura diecinueve
miembros, los cuales:

a) Catorce se eligen en las reuniones generales de los magistrados,
y son validados por el Senado; pertenecerán a dos secciones,
una para los jueces y una para los fiscales públicos; el primero
se compone de nueve jueces, y el segundo de cinco fiscales
públicos;

b) dos representantes de la sociedad civil, juristas, que gozarán de
reconocimiento profesional y de buena reputación moral, elegi-
dos por el Senado; éstos participarán solamente en procedi-
mientos plenarios;
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(86) Artículo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publica-
da en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(87) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.



c) el Ministro de Justicia, el Presidente del Tribunal Superior de la
Casación y de la Justicia, y el Fiscal General de la oficina del
Ministerio público adscrito al Tribunal Superior de la Casación
y de la Justicia.

(3) El Presidente del Consejo Superior de la Magistratura será ele-
gido por un mandato de un año, que no puede ser renovado, entre los
magistrados enumerados en el párrafo (2) a).

(4) La duración del cargo de miembro del Consejo Superior de la
Magistratura será de seis años.

(5) El Consejo Superior de la Magistratura tomará las decisiones
por voto secreto.

(6) El Presidente de Rumania presidirá los procedimientos del Con-
sejo Superior de la Magistratura en los que participe.

(7) Las decisiones del Consejo Superior de la Magistratura serán
firmes e irrevocables, a excepción de lo estipulado en el párrafo (2) del
artículo 144.

Artículo 134. Atribuciones (88)
(1) El Consejo Superior de la Magistratura propone al Presidente de

Rumania el nombramiento de los jueces y fiscales, salvo de los pasan-
tes, en las condiciones previstas en la ley.

(2) El Consejo Superior de la Magistratura realizará el papel de
órgano disciplinario, por medio de sus secciones, en lo que concierne a
la responsabilidad disciplinaria de jueces y de fiscales públicos, en vir-
tud de los procedimientos previstos por su ley orgánica. En tales casos,
no tendrá derecho de voto el Ministro de Justicia, el Presidente del Tri-
bunal Superior de la casación y de la justicia, y el Fiscal General de la
oficina del Ministerio público adscrito al Tribunal Superior de la casa-
ción y de la justicia.

(3) Las decisiones del Consejo Superior de la Magistratura en lo
que concierne a la disciplina podrán ser recurridas ante el Tribunal
Superior de la Casación y de la Justicia.

(88) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(4) El Consejo Superior de la Magistratura también realizará otros
deberes estipulados por su ley orgánica, para lograr su papel de garan-
te de la independencia de la justicia.

TÍTULO IV

LA ECONOMÍA Y LA HACIENDA

Artículo 135. La economía
(1) La economía de Rumania es economía de mercado libre y com-

petitiva (89).

(2) El Estado asegurará:

a) la libertad del comercio, la protección de la competencia leal, la
creación del marco favorable para valorar todos los factores de
la producción;

b) la protección de los intereses nacionales en la actividad econó-
mica, financiera y monetaria en divisas;

c) el fomento de la investigación científica y tecnológica nacional,
de las artes, la protección del derecho de autor (90);

d) la explotación de los recursos naturales, en concordancia con el
interés nacional;

e) la restauración y la defensa del medio ambiente, así como el
mantenimiento del equilibrio ecológico;

f) la creación de las condiciones necesarias para elevar la calidad
de la vida;

g) las políticas de desarrollo regional de acuerdo con los objetivos
de la Unión Europea (91).

Artículo 136. La propiedad

(1) La propiedad será pública o privada (92).
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(89) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(90) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(91) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(92) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
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(2) La propiedad pública estará garantizada y protegida por la ley, y
pertenece al Estado o a las unidades territoriales administrativas (93).

(3) Los recursos minerales del interés público, el aire, las aguas
con el potencial de energía que se pueda utilizar para los intereses
nacionales, las playas, el mar territorial, los recursos naturales de la
zona económica y la plataforma continental, así como otras posesio-
nes previstas en la ley orgánica, serán propiedad pública exclusiva-
mente (94).

(4) Los bienes de la propiedad pública son inalienables. En las con-
diciones de una ley orgánica, la propiedad pública podrá encomendar-
se a las entidades autónomas o a las instituciones públicas o pueden
concesionarse o alquilarse; también, podrán ser transferidos para el uso
libre a las instituciones de la utilidad pública (95).

(5) La propiedad privada es inviolable en las condiciones de una ley
orgánica (96).

Artículo 137. El sistema financiero

(1) La creación, la administración, el uso y el control de los recur-
sos financieros del Estado, de las unidades administrativas territoriales
y de las instituciones públicas se regulan por la ley.

(2) La moneda nacional es el «leu», y su división, el «ban». En
virtud de las circunstancias de la adhesión de Rumania a la Unión
Europea, la circulación y el reemplazo de la divisa nacional por la de
la Unión Europea podrán ser reconocidos, por medio de una ley
orgánica (97).

(93) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(94) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(95) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(96) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(97) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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Artículo 138. El presupuesto público nacional

(1) El presupuesto público nacional comprenderá el presupuesto del
Estado, el presupuesto de los seguros sociales del Estado y los presu-
puestos locales de los municipios rurales, ciudades y departamentos.

(2) El Gobierno elaborará anualmente el proyecto del presupuesto
del Estado y el de los seguros sociales del Estado, que someterá, sepa-
radamente a la aprobación del Parlamento.

(3) De no haber sido adoptadas la ley del presupuesto del Estado y
la ley del presupuesto de los seguros sociales del Estado al menos tres
días antes de expirar el ejercicio presupuestario, seguirán aplicándose
el presupuesto del Estado y el presupuesto de los seguros sociales del
Estado del año anterior, hasta que se adopten los nuevos presupuestos.

(4) Los presupuestos locales se elaborarán, se aprobarán y se ejecu-
tarán en las condiciones de la ley.

(5) Ningún gasto presupuestario podrá aprobarse sin haberse esta-
blecido la fuente de su financiación.

Artículo 139. Impuestos, tasas y otras contribuciones (98)

(1) Los impuestos, las tasas y cualquier otro ingreso del presupues-
to de Estado y del presupuesto de los seguros sociales del Estado se
establecerán solo por la ley.

(2) Los impuestos y tasas locales se establecerán por los consejos
locales o departamentales, en los límites y en las condiciones de la ley.

(3) Las sumas que representen contribuciones al establecimiento
de fondos serán utilizadas solamente, según la ley, para su propósito
real (99).

Artículo 140. El Tribunal de Cuentas

(1) El Tribunal Cuentas ejercerá el control sobre la formación, la
administración, y el uso los recursos financieros del Estado y del
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(98) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(99) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.



sector público. De conformidad con una ley orgánica, los conflictos
que resultarán de la actividad del Tribunal Cuentas serán solucionados
por los Tribunales de justicia especializados (100).

(2) El Tribunal de Cuentas presentará anualmente al Parlamento un
informe relativo a las cuentas de gestión del presupuesto público nacio-
nal del ejercicio presupuestario expirado, el cual incluirá también las
irregularidades constatadas.

(3) A petición de la Cámara de los Diputados o del Senado, el Tri-
bunal de Cuentas controlará la modalidad de gestión de los recursos
públicos e informará sobre lo constatado.

(4) Los miembros del Tribunal de Cuentas, serán designados por el
Parlamento para un mandato de nueve años que no pueden ser amplia-
dos o renovados. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán inde-
pendientes en el ejercicio de su actividad e inamovibles en el tiempo de
su mandato. Se someterán a las incompatibilidades previstas por la ley
para los jueces (101).

(5) El Tribunal de Cuentas será renovado con un tercio de los con-
sejeros designados por el Parlamento, cada tres años, en virtud de lo
estipulado por la ley orgánica del Tribunal (102).

(6) El parlamento tendrá derecho a revocar a los miembros Tribunal
de Cuentas, en los casos y en los términos estipulados por la ley (103).

Artículo 141. El Consejo Económico y Social (104)
El Consejo Económico y Social será el órgano consultivo del Par-

lamento y del gobierno, en los campos especializados indicados por la
ley orgánica para su establecimiento, organización, y funcionamiento.

(100) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(101) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(102) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publica-
da en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(103) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publica-
da en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(104) Artículo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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TÍTULO V

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Artículo 142. La estructura
(1) El Tribunal Constitucional será el garante para la supremacía de

la Constitución (105).

(2) El Tribunal Constitucional estará integrado por nueve jueces
nombrados por un mandato de nueve años, que no podrá prolongarse o
renovarse

(3) Tres jueces serán nombrados por la Cámara de los Diputados,
tres por el Senado y tres por el Presidente de Rumania.

(4) Los jueces del Tribunal Constitucional elegirán por sufragio
secreto a su Presidente por un periodo de tres años.

(5) El Tribunal Constitucional se renueva por un tercio de sus jue-
ces, cada tres años, en las condiciones previstas por la ley orgánica del
Tribunal.

Artículo 143. Condiciones de nombramiento
Los jueces del Tribunal Constitucional deberán ser licenciados en

Derecho, alta competencia profesional y al menos dieciocho años de
experiencia jurídica o de enseñanza del Derecho.

Artículo 144. Incompatibilidades
El cargo de juez del Tribunal Constitucional será incompatible con

cualquier otro cargo público o privado, salvo las actividades académi-
cas docentes

Artículo 145. La independencia y la inamovilidad
Los jueces del Tribunal Constitucional serán independientes en el

ejercicio de su mandato e inamovibles en la duración del mismo.

Artículo 146. Atribuciones
El Tribunal Constitucional tendrá las siguientes atribuciones:
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a) se pronuncia sobre la constitucionalidad de las leyes antes de su
promulgación, a petición del Presidente de Rumania, de uno de
los presidentes de las dos Cámaras, del Gobierno, del Tribunal
Supremo de la casación y de la justicia, del Defensor del Pueblo
de un número no inferior a cincuenta diputados o no inferior a
veinticinco senadores, así como de oficio, sobre las iniciativas
de revisión de la Constitución (106);

b) juzgará sobre la constitucionalidad de Tratados o de otros acuer-
dos internacionales, a petición de uno de los presidentes de las
dos Cámaras, de un número no inferior a cincuenta diputados o
no inferior a veinticinco senadores (107); 

c) se pronunciará sobre la constitucionalidad de los reglamentos
del Parlamento a petición de uno de los presidentes de las dos
Cámaras, de un grupo parlamentario o de un número no inferior
a cincuenta diputados o no inferior a veinticinco senadores;

d) decidirá sobre las excepciones elevadas a las instancias judiciales
relativas a la inconstitucionalidad de las leyes y de las ordenan-
zas; a instancias de los tribunales de justicia o de arbitraje comer-
cial; la objeción en cuanto a la inconstitucionalidad podrá instar-
se directamente por el Defensor del Pueblo (108).

e) resolverá sobre conflictos legales de naturaleza constitucional
entre las autoridades públicas, a petición del Presidente de Ruma-
nia, uno de los presidentes de las dos Cámaras, el Primer Ministro,
o del Presidente del Consejo Superior de la Magistratura (109).

f) velará por el respeto del procedimiento para elegir al Presiden-
te de Rumania y confirma los resultados del sufragio;

g) constatará la existencia de las circunstancias que justifiquen la
interinidad en el ejercicio del cargo de Presidente de Rumania y
comunicará lo constatado al Parlamento y al Gobierno;

h) dará su parecer a la propuesta de suspensión del cargo del Pre-
sidente de Rumania;

(106) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(107) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publica-
da en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(108) Párrafo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publi-
cada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.

(109) Párrafo añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publica-
da en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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i) velará por el respeto del procedimiento para organizar y realizar
el referéndum y confirmará los resultados del mismo;

j) verificará el cumplimiento de las condiciones para el ejercicio
de la iniciativa legislativa por los ciudadanos;

k) decidirá sobre las objeciones de la constitucionalidad de un par-
tido político.

l) para realizar también otros deberes estipulados por la ley orgá-
nica del Tribunal (110).

Artículo 147. Las decisiones del Tribunal Constitucional (111)

(1) Las previsiones de las leyes y de las decretos en vigor, así como
las de las regulaciones, que se encuentran pendientes de ser declaradas
inconstitucionales, cesarán en sus efectos legales en el plazo de cua-
renta y cinco días de la publicación de la decisión del Tribunal Consti-
tucional si, mientras tanto, el Parlamento o el Gobierno, según el
supuesto que corresponda, no pueden llegar a un acuerdo de las previ-
siones inconstitucionales con las previsiones de la Constitución. Para
este limitado periodo de tiempo las normas pendientes de ser declara-
das inconstitucionales serán suspendidas de Derecho.

(2) En los casos de inconstitucionalidad de leyes, antes de su pro-
mulgación, el Parlamento podrá reconsiderar esas previsiones, con la
finalidad de hacerlas acordes con la decisión del Tribunal constitucional.

(3) Si la constitucionalidad de un tratado o de un acuerdo interna-
cional se ha basado en el artículo 146, tal documento no puede ser obje-
to de una objeción de inconstitucionalidad. El Tratado o el acuerdo
internacional declarado inconstitucional no podrá ser ratificado.

(4) Las decisiones del Tribunal Constitucional se publicarán en el
Boletín Oficial de Rumania. A partir de su publicación las decisiones
serán vinculantes y solo se aplicarán al futuro.
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TÍTULO VI

INTEGRACIÓN EURO-ATLÁNTICA (112)

Artículo 148. Integración en la Unión Europea
(1) La adhesión de Rumania a los tratados constitutivos de la Unión

Europea, con objeto de transferir ciertas competencias a las institucio-
nes de la Comunidad, así como para ejercitar en común con los otros
Estados miembros las capacidades estipuladas en tales tratados, será
realizada por medio de una ley adoptada en sesión conjunta de la
Cámara de los Diputados y del Senado, con una mayoría de dos tercios
del número de diputados y de senadores.

(2) Como resultado de la adhesión, las previsiones de los tratados
constitutivos de la Unión Europea, así como las otras regulaciones obli-
gatorias de la Comunidad tendrán supremacía sobre las previsiones
contrarias a las leyes nacionales, de acuerdo con lo previsto en el acto
de adhesión.

(3) Las previsiones de los párrafos (1) y (2) también se aplicarán
por consiguiente a la adhesión de los actos que revisen los Tratados
Constitutivos de la Unión Europea.

(4) El Parlamento, el Presidente de Rumania, el Gobierno, y la auto-
ridad judicial garantizarán que las obligaciones resultantes del acto de
la adhesión y las previsiones del párrafo (2) sean cumplidas.

(5) El Gobierno enviará a las dos Cámaras del Parlamento los pro-
yectos de actos obligatorios antes de que se sometan a las instituciones
europeas de la Unión para su aprobación.

Artículo 149. Integración en el Tratado del Atlántico Norte
La adhesión de Rumania al Tratado de Atlántico Norte será realiza-

da por medio de una ley adoptada en sesión conjunta de la Cámara de
los Diputados y del Senado, con una mayoría de dos tercios del núme-
ro de diputados y de senadores.

(112) Título añadido por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania publicada
en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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TÍTULO VII

LA REVISIÓN DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 150. La iniciativa de revisión
(1) La iniciativa de revisión de la Constitución corresponderá al

Presidente de Rumania, a propuesta del Gobierno, de al menos un
cuarto del número de los diputados y de los senadores, así como a pro-
puesta de un número de al menos quinientas mil ciudadanos con dere-
cho a voto.

(2) Los ciudadanos a los cuales corresponde la revisión de la
Constitución han de proceder de al menos la mitad del número de
departamentos del país, y en cada uno de estos departamentos o en el
municipio urbano de Bucarest han de registrarse al menos veinte mil
firmas en apoyo de dicha iniciativa.

Artículo 151. El procedimiento de revisión
(1) El proyecto o la proposición de revisión deberá ser adoptado por

la Cámara de los Diputados y por el Senado, por una mayoría de al
menos dos tercios del número de los miembros de cada Cámara.

(2) Si por el procedimiento de mediación no se llega a un acuerdo,
la Cámara de los Diputados y el Senado, en reunión conjunta, decidi-
rán por el voto de al menos tres cuartos del número de los diputados y
senadores.

(3) La revisión será definitiva después de ser aprobada por referén-
dum, celebrado en un plazo máximo de treinta días de la fecha de adop-
ción del proyecto o de la propuesta de revisión.

Artículo 152. Los límites de la revisión
(1) Las disposiciones de la presente Constitución relativas al carác-

ter nacional, independiente, unitario e indivisible del Estado rumano, la
forma republicana de gobierno, la integridad del territorio, la indepen-
dencia de la justicia, el pluralismo político y la lengua oficial no podrán
formar el objeto de la revisión.

(2) Asimismo, no podrá hacerse ninguna revisión si tiene como
objeto la supresión de los derechos y libertades fundamentales de los
ciudadanos o de sus garantías.
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(3) La Constitución no se podrá revisar mientras duren el estado de
sitio o el estado de emergencia, ni en tiempos de guerra.

TÍTULO VIII

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 153. La entrada en vigor
La presente Constitución entrará en vigor en la fecha de su aproba-

ción por referéndum. En la misma fecha, la Constitución de 21 de agos-
to de 1965 quedará completamente derogada.

Artículo 154. El conflicto temporal de leyes
(1) Las leyes y todas los demás actos normativos conservarán su

vigor, en la medida en que no contravengan a la presente Constitución.

(2) El Consejo Legislativo, en un plazo de doce meses desde la fecha
de entrada en vigor de su ley de organización, examinará la conformidad
de la legislación con la presente Constitución y presentará al Parlamento
o, según el caso, al Gobierno, las propuestas correspondientes.

Artículo 155. Disposiciones transitorias (113)

(1) Las leyes y las propuestas legislativas hasta que finalice la legis-
lación serán debatidas y adoptadas de acuerdo con las previsiones cons-
titucionales que existan antes de entrada en vigor de la Ley de revisión.

(2) Las instituciones estipuladas por la Constitución, que existan en
la fecha de entrada en vigor de la Ley de revisión, funcionarán hasta la
creación de las nuevas.

(3) Las previsiones del párrafo (1) del artículo 83 se aplicarán a par-
tir del término del mandato presidencial siguiente.

(4) Las previsiones con respecto a la Tribunal Superior de la Casa-
ción y de la Justicia entrarán en vigor en el plazo de dos años a lo más
de la fecha de entrada en vigor de la ley de la revisión.

(113) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania
publicada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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(5) Los jueces de la oficina del Tribunal de Justicia Supremo y los
consejeros auditores designados por el Parlamento continuarán en su
actividad hasta el término del mandato para el que fueron designados.
Para asegurar la renovación del Tribunal de Cuentas cada tres años, en
el vencimiento del término del mandato de los consejeros actuales,
éstos se pueden designar para otro periodo de tres años o de seis años
de mandato.

(6) Hasta el establecimiento de los Tribunales de Justicia especiali-
zados, los conflictos que resultarán de la actividad del Tribunal de
Cuentas serán solucionados por los Tribunales de Justicia ordinarios.

Artículo 156. Nueva edición de la Constitución (114)
La ley para la revisión de la Constitución será publicada en la

Boletín Oficial de Rumania en el plazo de cinco días de la fecha de su
aprobación. La Constitución, enmendada y completa, después de 
su aprobación por referéndum, será publicada por el Consejo legisla-
tivo, poniendo al día las denominaciones y volviendo a numerar los
textos.
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(114) Artículo modificado por la Ley de revisión de la Constitución de Rumania
publicada en el Boletín núm. 669 de 22 de septiembre de 2003.
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